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&bk$p Reai Audiencia de cita Ciudad, y

Ím| Padre, y Curador general de ||tfi
Menores de ella, ,? „

EN LOS AVTOSx 1^ *&*
INTENTADOS POR D. MIGVEL DE ff
Villegas Tello

,

poíleedor del legando Mayo-
razgo, que fundó D.Fernando de Villegas, $>§

á que pertenece dicho Oficio, $§

S O R R R *§

QVE SE LE RECIBA AL VSO ,
Y j

exerciciodel
, y cede en fu vfo el dicho f|

Lic.D. i homas de la Torre,

PORQVIEN SE HA CONTRADICHO
jj^

dicha pretenhon, pretendiendo fe ha de dene-

gar
, y que fe manutenga en la poílefsion,

vfo
, y exercicio , en que ha ci-

tado, y eftá de dicho

Oficio.
ríU /rC* (

1 c1 5- ¡I
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N. x. ^^^^^ONSIGVESE MAS CON EL ES-

¥ tudi° délo efcrito , que con la difputa

vcr^ 5 Por qiunt0 * c^a Puede blan*

dearla la multuaria inteligencia, como

fi co^^mlerudicion 3 no menos con fobrada experiencia

lo pondero Luc. de Pen. in L.Viuca. C. de P/ ofejfi. qui in vrb,

Conftant.tyc.lib. 1 2.con ellas palabras : Ventasfacdius inVemtur

Jludio feriptun

t

,
quam d'ifputatione yerbah ,

qux Vix potejl abfque

tumulto procederé. Conformandofe con lo mifmo Ixamar, de

0f Míe. qujtft. 2. Se Ludovic.Gom in proxm. reg. CancelL

qudjl. 1.

Obliga á elle intento el hallarle , como fe

1 ‘ 2 '

halla el Lie. D. Thomasdela Torre, y Efquibel ,
Abo-

gado de ella real Audiencia, y Padre, y Curador ge-

neral de Menores de ella Ciudad , con auto de villa con-

tra íi
,
que es del que fnplica. Y aunque ello lo pudiera de-

falentar para no fuplicar fin embargo lo ha hecho $ pues

como dixo Bald. in rub. de Áppell ellas , y las fuplicacio-

nes fon triaca contra el veneno 3
porque nada mas propio

de los fupremos Tribunales , como el de V. S. que el era-

mendarfe , y revocarfe las fernencias quando mas , y,

mas fe llegan á conocer las juilas caufas,que a ello mué-;

ven 3
dixolo afsi D. Chriíl.Crefpi de Valdaura obferv. 22:

7iwn. 24. his verbis : Nibil magis propnumfuppyemorwn Tribu-

nalium ,
quam fententiasfuas corrigere

, fiViderim ahquid minus

reSle deciffum. Á quien figuieron Matlrillo de
1 *

cap . 4- nmn. 454. Avendan. refp. 2.Parlador, rtr
.

quot.hb.2.

cap. fin. 1 .part.§. i.mm 10. Ludovic. deci/f. 20S. num. 54

decijf. 317. D. Hieronym. de León to>n. 3 * decifj. 26.

num. 8.

Y aun por ello > y p°r 1° q i ‘e nuevamente en

^
cílafegunda inílancia fe ha alegado por el dicho D. Tilo-

mas de la Torre , y defenfas
,
que fundara 3 efpera el que

V S. fe firva de recebir elle pleyto
, y caufa a prueba ,

o

al
*

menos ,
quando lugar no aya

,

y el pleyto fe determi-

A ,
ne



ne en lo principal , fea en cfta inftancia de revifta fuplien-

do , y emmendandoV .S. fu Auto de vifta en quanto por

el fe le dio licencia a D. Miguel deVíllegas Tello ,
para

el recibimiento del vfo de cite Oficio de Padre , y Cura-

dor general de Menores ,
declarando no aver lugar el

recibimiento , y pretencion del dicho Don Miguel de

Villegas, manuteniendo a D. Thomasdela Torréenla

pofsefsion titulada , en que fe halla , y c fcaba a el tiempo

que fe movió efte litigio del vfo , y exercicio de eke ohcio

de Padre , y Curador
general de Menores 5

pues a elte hn

miró lo que dixo Juftiniano inauth denupt. inprafat: Non

amn erubefeimus fi
quid melius etiam berum

,
quA ipfi

prius diximus,

adinveniamus, bocfancire ,
<sr competentem prionbus imponerecor-

recímem. ,

4; Y fi para conocerfe mas las quemones de de-

recho ,
que de los Autos , lo en ello actuado , y aun hafta

aqui en el modo pofsible probado refultan; es neceflario el

hecho, por donde fe dcicubren del derecho las verdaderas

luzes 5
pues fi del hecho toman origen las alegaciones de

derecho L.fiexplagis $. in clmff. ad leg. Aqudi también

quedara libre D. 1 homás de la Torre , y Efqmbeldela

cenfura del confulto : Jn L. :
.ff.

de ong. hr. vbt M: infero

eaufas dicentibus nefas (ytita dixerim) Videturefe ,
nu!laproe/a-

tionefacía , iudiá rem exponere. Y afsi fe procurara allentar

legalmente la brebe narración del pleyto , quAficfeha-

let.
'

,

'

pt|| -

:
"-

N- s-
' Aviendofe defpachado por fu Mageftad Titu-

lo de Padre, J
Curador general deMenores de eftaGiu-

dad a el Lie. D. Pedro Abaunza , Abogado que fue de efta

real Audiencia por ciertos beneficios , con quefirvioafu

Mageftad , y recaldo en D. Fernando deV illegas, Cava-

llero que fue del Orden de Santiago , á quien también íe

ledefpachó Titulo en quinze de Julio del año de 6 75 • y

por fallecimiento del dicho D.Fernando deVillegas agre-

gadofe á el fegundo mayorafgo, q dexó fundado, y llama-

do á el por primero Suceílor á D.Fernando de Villegas u
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nieto, hijo fegundo de Don Juan TeJIo de Guzman
, y á

los demás fus nietos, hijos fegundos del fufodicho
, y vlti-

mámente recaído efte Mayorazgo, y Oficio á el agregado

en el dicho Don Miguel de Villegas Tcllo de Guzman:

y atendiendo á los férvidos que áfu Mageftad avia hecho,

y fe efperaba los continuaría , fe defpachó titulo en tres

de julio del ano de 708. con facultad de que pudieífe

nombrar Thenicnte , y quitarle
, y revnouerle con caufa,

ó fin ella ,
todas las vezes que quifieííe

, y poner , y nom-

brar otro en íu lugar
, y que á vn tiempo pudieílen el Pro-

prietario , y fu Theniente ambos vfar efte Oficio
, y que

el que lo vfaífe
,

quier fueífe Letrado
,
ó no ,

huvieífe de

tener afsiento en losEftrados de efta Real Audiencia
, y

Vifi ta de Cárcel
,
para los negocios

, y pleytos, que le to-

cáííen,entre los Abogados, y con que los fucccílores en ef-

te Oficio
, y Thenientes nombrados pagaíTen primero la

media annata á fu Mageftad, como todo lo referido pa-

rece del tanto autorizado de titulo defpachado á dicho

Don Miguel de Villegas en el pleyto prefentado defde

fol. 1 3-hafta 2o.inclufsivé.

6 En acuerdo de 27. de Septiembre de dicho

ahe de 708. Don Domingo Gutiérrez en nombre del di-

cho Don Miguel de V illegas
, y en virtud de poder gene-

ral
,
que le dio , aprobando,y ratificando todo quanto en

fu virtud hizieííe el dicho Don Domingo Gutiérrez, co-

mo fi el mifrno Don Miguel lo executafíej de cuyo po-

der confta en los autos a el fol 3 1. y prefentandolo jun-

tamente con el referido titulo, dio petición ,
confesan-

do
, y declarando en ella

,
que por quanto fu parte no

avia de vfar por fu perfona el Oficio , y que también fe le

daba el poder para que pudieíle nombrar Theniente, que

vfaílc , y exercieíle efte Oficio ,
concluyo pidiendo, que

en nombre de fu parte fe le recibieífe el juramento , cuya

providencia fue fe llevaífe el referido titulo
, y poder

, y
la petición, que con eftos inftrumentos fe prefentaba a

el fenor Don Saturnino Daois ,
del Confejo de fuMa-

gcf-



"gcfrad , y fu Oydor en cita Real Audiencia ,
para que ro«

do lo viche
, y informalfe ,

que con efedo aviendo hecho

el informe , fe obedeció en cite Real Acueldo el referí o

tirulo , y fe mando ,
que la pane vfaffe de fu derecho, co-

mo le conviniefíe , y que fe le bolvieífe el titulo
,
quedan,

do copia del
,
que afsi confia del teftimonio de dicha pe.

ticion, y acuerdos,prefentado áelfol.j.de los autos.

El dicho Don Domingo Gutiérrez , vfando

'

del referido poder que le dio el dicho Don Miguel de Vi-

llegas , y de la Real facultad de poder nombrar i liemen-

tc/aviendo nombrado al dicho Licenciado Don Thomas

de
5

la Torre , y Efquivel por el tiempo de la voluntad del

dicho Don Miguel, y por averfe ajuftado
, en que por los

aprovechamientos de efte Oficio huvieflc de pagar el di-

cho Don Thomas quatrO mil reales en cada vn año defde

el dia, en que entrafle a vfar en adelante, hafta quatro me-

fes defpues de bueltos a Efpana los Galeones del cargo del

General Marqués de Cafa-Alegre ,y que defde efte plazo

en adelante avian de fer feis mil reales en cada vn ano, a

pagar por tercios , hazicndo cita narrativa , y en cita mií—

,

ma conformidad hizo, y hrmó el papel el dicho D. Thon

mas de la Torre y Efquivel en primero de O&ubre de di-

cho año de 708. que ella al fol. 14. de los autos
:
Que al

fol. 2 <5 . en 5 .de Mayo defte prefente año declaro el dicho

'Don Miguel averíelo entregado el dicho Don Domingo

Gutiérrez fu apoderado, luego que vino de Cataluña con

licencia de fu General, que con efeéto exhibid. Y en vir-

tud del nombramiento de Theniente, el dicho Don Tho-

mas pagó la media annata
, y fue admitido

, y recibido al

vfo,y cxercicio defte Oficio por efte Real Acuerdo,y Ca-

bildo Secular defta Ciudad en la forma ordinaria,hazien-

do el juramento acoftumbrado.

8, His itaque fuppoíitis : jNombrado por The-

niente en efte Oficio el dicho D. Thomas, y
admitido , y

recibido al vfo dél en 2 3 . de Diziemhre del añoíiguiente

de 7op. p0r ante Bartolomé Pérez Vejarano ,
Efct ivano

r . -

i’u-



^ 1

Publico del Numero defta Ciudad, el dicho D. Miguel

de Villegas, Theniente Coronel del Regimiento Viejo

de Cavalleria de eila,íin hazer mención de citar nombra-
do el dicho Don Thomas por Theniente en efte Oficio,

hizo nombramiento de Theniente en el, al Lie* Don Da .

mian de Santa Cruz, Abogado de cfta Real Audiencia
, y

Auditor de Guerra de efta Ciudad , como parece del tan-*

to de dicho nombramiento al fol. 3 I . de los autos.

Moticioío de efte nombramiento el dicho D. Tho-
* 9

mas dio petición en efte Real Acuerdo en 9. de Enero de

7 10. pidió fe le diefle traslado de qualquiera pedimento,

que fe dieíTe , afsi por Don Miguel de Villegas, como por

el dicho Don Damian de Santa Cruz , fobre el referido

nombramiento ,
contradiciendolo , como lo contradigo

defde luego 3 como también qualeíquiera pedimentos de

poííefsion
, y recebimiento, quefeprctendieíle de contra-

rio
5
que por no averíe preíenrado el llamado nombra-*

miento por dicho Don Damian , fe acordo por V. S. fe

tuvicííe prefente la petición de D. Thomas para fu tiem-

po. Cuya petición
, y acuerdo á ella proveído efta al foh’

1
.
por cabeza de eftos autos.

N. 10. Defpues de lo qual , en diez y feis de Abril de efte

prefente ano dio petición en efte Real Acuerdo el dicho

Don Miguel de Villegas , diziendo : Era dueño proprie-

tario del Oficio, que lo queria vfar por fu perfona
3 y que

aunque tenia nombrado por fu Theniente al dicho Lie.

Don Thomas de la Torre y Eíquivel
, Abogado de efta

Real Audiencia, dexandolo en fu buena opinión, y fama,

le revocaba el nombramiento 5 concluyo pidiendo fe hu~

vieíle por revocado , fe le recibieíle al vfo
, y exercicio de

efte Oficio , y que fe Je notificaííe al dicho Don Thomas

ceííafle en el, y le entregalle todos los pleytos,y papeles

pertenecientes á el Oficio 3 y que las J ufticias
, y Efcriva-

nos le huvieílen , y tuvieífen por tal Padre de menores
, y

íubftanciaíTen con el fufodicho todos los pleytos,y depen-

dencias tocantes £ dios*
’

‘ £ Diofc



N. 1 1. Diófe traslado de elle pedimento a el dicho Don

Thomas, por quien fe contradixola pretenfion de Don

Miguel
? y fe pidió fe declaraífe por V. S. no aver lugar, y

fe leráanimtviefle,y amparaíTeen elvfo,y exercicio,en

que avia eftado, y eítaba de efte Oficio, fundándole en que

aunque el titulo de fu Mageftad hablaba con el dicho D.

Miguel ,
era relativo á el primero ,

que le expidió a el di-

cho Don Pedro de Abaunza, Abogado
,
que fue , de ella

Real A udie ncia, y que la parte contraria no lo podia vfar

no íiendo Abogado, por las muchas dependencias,y pley-

tos de Menores ,
que ocurren en efta Ciudad , en que es

precilfo defpacharlas no otro,fino el que fuere Abogado,

que aun por efto defde fu primera conceísion han vfado

elle Oficio Abogados, como lo fueron el dicho Don Pe-

dro de Abaunza, Don Domingo Pieragul laño, Don Juan

de Bormas , Don J
uan Ramirez ,

Don Diego de la Torre

y Efquivel
,
padre del dicho Don Thomas

5 y también lo

vfaba el dicho Don Thomas defde el ano de fetecientos y
ocho, y anualmente lo eftávfando, fin que defde fu pri-

mera conceísion, otro que Abogados lo huvielíe vfado
, y

eftos Abogados ,
vnos propietarios, y otros Thenientes,

defde q fueron nombrados hafta el dia de fu muerte, como
era publico,y notorio,q por tal lo alegabasy a mayor abü-

damiento plenifsimamete fin cofa en cótrario fe probaría:

y que íiendo
, como era, efte Oficio honorífico, el eftilo,y

COÍtumbre en fu vfo era el que fe debía guardar
, y obfer-

var 3
mayormente quando tenia también implicación el

que lo pudiefíe vfar el dicho Don Miguel
,
por fer T he-

niente Coronel ,
fujeto á el fuero Militar, y expuefto á

fer llamado para fu empleo de tal Theniente Coronel
, y

requerir refidencia perfonal en efta Ciudad el que vfaííc

el Oficio de Padre
, y Curador general de Menores ,

con

que concurrían no poder el dicho Don Thomas fer remo-

vido fin canfa juila aprobada por derecho, y conful tado

el Confcjo , no obílante
,
que el titulo de fu Mageftad

fucile con la facultad de poder el propietario nombrar

The?

su>
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Thenienté por el tiempo de fu voluntad, y poderle remo-

ver con caula , o fin ella,
,
por no íer , como no fue la con-

cefsion defte Oficio , como ni el nombramiento de The-
niente

,
que de el fe le hizo á el dicho Don Thomas, gra-

do fo
?
ímo por los fervicios que a fu Mageftad fe le hizie-

ron>caufa parahazer la concefsion , y por los quatro mil

reales, que hada quatro mefes defpues de venidos los Ga-

leones del cargo del General Marqués de Cafa-Alegre
, y

defde allí en adelante feis en cada vn año
,
que por razón

de los aprovechamientos ha dado, y ha de dar el dicho

V. I homas
: y lo que mas es

,
que en el pedimento,que fu

apoderado dio en efte Real Acuerdo ,exprefsó no avia de

vfar por fu perfona efte Oficio, y que por efto quería nom-

brar Iheniente, que aprobó, nofolo con el poder tan

general, que para ello dio ,
fino con el pedimento que en

ios autos de la poífefsion de fu Mayorazgo dio , aproban-

do todo lo obrado , y a&uadopor fus apoderados
,
que

teftimonio de efte pedimento eftá afsimifmo prefentado

en los autos, y todos los referidos Tacados , en virtud de

provifsion compulforia de V.S.dtada la parte.

^ , 2
Alegófe mas por el dicho 2). Thomas de la Torre y

1
'

Efquivel,fer el animo de la parte contraría, no el de que-

rer vfar por fu perfona efteOficio,fi el de folicitar remover

a el dicho T>. Thomas
, y nombrar á otro por fu Thenien-

te, que efto fe manifeftaba con el nombramiento, que en el

año de 709. avia hecho al dicho Lie.Don Damian de San-

ta Cruz
, y también con que en el pedimento ,

que dio en

30. de Abril fol. j 1. confefsó
,
que concedida la facultad

de poder vfar el Oficio el que no fuere Abogado, era evi-

dente el averfe de acompañar con el que eligiere. Y aun-

que en otra petición
,
que dio en 2 8 . de Mayo fol. 44. fe

allana , á que fi en algún tiempo refolviefte el no querer

continuar en el férvido defte Oficio,y determinaffe nom-

brar Theniente,lo haría en el dicho Don Thomas, fe opo-

ne efte allanamiento a lo que dexo dicho en el otro pedi-

mento anterior de 30.de Abril,fer evidente no poder vfar

el



N.i3.
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el Oficio el que no fuere Abogado 5 J de vfarlo ,
averíe

de acompañar con el que lo fuere : con que fi quiere vlar-

lo , y eíto no de otra forma lo puede hazer ,
que acompa-

ñandofe con Abogado ,
fiendolo el dicho Don Thomas,

V fu Theniente , es vilto quiereDon Miguel no lo lea, y

que en fu lugar fea otro Abogado el que alsifta á eñe em-

pleo; el qual ,
aunque con el titulo de Acceflor , en iubi-

tancia , y realidad fea Theniente ,
pretendiendo por eñe

medio remover al dicho Don Thomas. Y efto fe com-

prueba de aver prorrumpido el dicho Don Miguel
,
que

ha de nombrar otro 1 heniente (a que no debe darle lu-

gar) á mitad de aprovechamientos > como efta proteltado

probar. .

Dado traslado deñas alegaciones al dicho D.Miguel»

las que fe hazen por el fufodicho
,
procurando fatisfacer

alas del dicho Don Thomas , fe reduce' a que es proce-

lario del Oficio, a que el titulo es expedido a el lulo-

dicho , fea, ó no Abogado, y con facultad de nom-

brar Theniente por el tiempo de fu voluntad , y poder-

lo remover con caufa,ó fin ella; á que fu animo es quererlo

vfar por fu perfona, como lo vfa el Fifcal de la Real Jufti.;

cia,y q quando fuelle neceflario defpachará conAcceflor.

Satisface a efto D.Thomas con las referidas alegacio,

nes,q tiene hechas,y con q el Fifcal de laReal Jufticia,que

defpacha , y fus anteceflores no han (ido , ni fon pro-

prietarios , fino Thenientes , que hanvfado por los dias

de fu vida fin aver íido amovidos
; y efto haze contra Don

Miguel
;
pues los que han vfado el Oficio de Padre

, y Cu-

dor general de Menores , han fido Abogados proprieta-

riosvnos, y otros Thenientes Abogados
; y filos The-

nientes de la Fifcalia de la Jufticia no han fido amovidos,

con mucha mas razón no deberán ferio los del Oficio de

de Padre , y Curador general de Menores ; a que fe lle-

ga, que los Thenientes de Fifcales de la Jufticia, handef-

pachado fiempre con Abogados , como es notorio ,
fiendo

muchos menos fus negocios ,
que los de los menores ; y el

eiti-



-eftiio 7
obfervado en los Thenicntes de Fifcales de la }uf-

riela ,
no fe extiende á el contrario ,

que ha ávido titu-

lado > y de tiempo inmemorial á efta parte en los Aboba-
dos proprietarios de Oficio de Padre

, y Curador general

de Menores
, y fus l henientes Abogados de vfar eftos

> y
no los proprietarios legos efte Oficio 5 en cuya poíTefsion

debía fer manutenido el dicho L). 1 homas 5 mayormen-

te quando tema fuplidos > y anticipados á dicho D. Mi-
guel feis mil novecientos y fefenta y tres reales , afsi

la mayor parte de ellos en los gaftos
, y coitos de fu titulo,

como la reftante cantidad en los focorros
, que le avia he-

cho 5
como también otras mas cantidades

,
queáfutiem-

po fe aclararán 5 de cuyos gaftosconftaba de diferentes pa-

pelesjy inftrumentos,que prefentó,y tiene reconocidos el

dicho D. Miguel? con que no aviendo caula para remover-

le
, y teniendo pagado la renta ? y aun anticipadas eftas

porciones 7
no procedía Ja preteníion del diciro D.A'fi-

guel
5 y debia fer manutenido D.l homás

3
pues en con-

templación de averde continuar en el Oficio
, como fus

anteceíTores , avia hecho el referido fuplemento ? y me-

diante el , y de averde vfar el Oficio > corno fus antecef-

fores i fe avia celebrado el contrato
* y hechole el nom-

bramiento el dicho 2). Miguel por fu apoderado
, y en

virtud de poder efpecial
,
que para ello tuvo.

Pidiofe prueba por dicho D . Thomas
,

paraverifi-

cacion del eftilo
, y para que mas fe manifefdaíle el animo

del dicho D.Miguefi y vifeos los autos por V.S.por Acuer-

do de 1. de juniojdeclaró no a ver lugar la prucba ?y que fe

traxeílen los autos en difinitiva3y vifeos por V.S.enAcuer-

do de 8 de dicho mes de Junio foí 4<S.íe mando* que ooi-

viendo y y reftituyendo O. Aliguel de Villegas a el dicho

D.Thoma> de la Torre ,
los feis mil novecientos y feten*

ta y tres reales
,
que le tenia fuplidos ,

fe le daoa licencia

para vfar efte Oficio , haziendo el juramento acoftumbra-

do
$ y que en el ínterin

,
que no reftituia la dicha can-

tidad
, retuvieííe en si efte Oficio el dicho J)on T liornas

de la Torre, G Ha-
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N. 1 6.

N. 17.

Hafc intcrpuefto fuplicacion defte amo por el Medi-

dlo, y pedido prueba en efta inftancia para probar el etti-

lo
,
que en el vfo de elle oficio fe ha obfervado de tiempo

inmemorial , y defde fu creación de vfarlo Abogado hal-

ra el dia de fu muerte , y probar también , que el nombia-

miento , que fe le hizo a el dicho Don 1 homas , fue para

que vfafle el Oficio en la conformidad, que lo vfaron íus

anteceílores
; y que por efta razón , y no de otra fuerte,

adelanto,)' fuplio á la otra parte los gallos , y coitos del u-

tulo , y otras cantidades, y pagó la media annata, i vlu-

mámente para probar el hecho nuevo que alega ,
de que

por Noviembre delaño de 7oS.aviendo venido del Exer-

cito Don Miguel,yendolo á ver Don Thomás
, y aldeí-

pedirfe, pidiéndole fetenta doblones, diziendole no los

tenia, fin embargo profiguió Pon Miguel en pedirle otras

cantidades ,
que dándole algunas Don I homas , aunque

no todas las qie pedia, porque no íe le debían , y c“ ai

bargada la peníion animal del Oficio por el Keal Vali-

miento
,
per no averie dado todo lo que pedia, acudió an-

te el Aísiiume, para que le apremiaíTe áDon Thomas

puíieííc en las .Arcas lo que debía de la renta del Oficio,en

odio de no aver ccnícguido el que íe le dieífe lo que pedia,

que noobítante el pedimento ,
que fobre ello dio ante el

Afsiftente
, no fe hizieron diligencias algunas de apremio

contra el dicho D . Thomas
;
porque íin apremio , ni Otra

dili ttencia alguna teniapueífo en las Arcas parte de lo que

debía, yaun lo que fe eítaba debiendo de lu anteceíTor; y

aun defpues también ha puefto todo el Real Valimiento.

Alega también de nuevo en eftafegunda inftancia,

que no contento con cfto el dicho Don Miguel, continuó

defpues defte hecho en pedirle otras cantidades ,
que aun-

que le dio algunas , no fueron todas las que fe le pedían >

por no deberlas
; y aun por efto de no darfelas , y efpec,a *

mente envnaocafion de hallarfc convalefcietue d®
^ 'j'

ls

tercianas, que pidió dinero, y fe efeusó de Jarfelo e ‘c q

Don Tomas, le dixo Don Miguel, que el ano hgu.ente

* de
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N. 20.

de 7 10. le avia de dar feís mil reales,por razón de los apro-

vechamientos del Oficio 5 le avia de afianzar la renta
3 y

otorgarle de todo efcritura publica.

También alego de nuevo ,
como reconociendo D.

JVTmuel no tener derecho para obligarle á la efcritura
, y

fianza , y cpe por efte medio no confeguia él intento de

remover á
f
D. Thomas , vsó de otro

, y tue pedirle tres mil

reales
, y que le daría carra de pago de quatro mil

3 y le af>

feguraria con fu Mageftad , y demás acreedores
*
que por

tener pucfto en las Arcas parte délos tres mil reales
, y

averde ponerlo reliante Bon Thomas
,
por eftar embar-

cada la renta * no le dio los tres mil reales, quenodan-

dofelosdixo entonces, que íoreftante de aquel ano feria

Padre de Menores Bon Thomas 5
pero que el figuiente lo

feria otro. Que diziendole Don 1 homas no pocha fer, le

refpondió Don Miguel bufcaria el medio ,
que era el

que fi Don Thomas le daba quatro mil reales, tenia otro,

que le daba feis mil
5 y que efte era el medio para que no

vfaífe el Oficio.
A

No aviendolo confeguido por efte medio ,
vso de

otro, acudiendo ala junta de incorporación ,
pidiendo

defpacho, para que fe le apremiare á Don Thomas le en-

tregare los 1 nulos en virtud , de que vfaba* pretextando

necefsitaba de ellos para juílificacionde fu pertenencia,

fuponiendo en la Real Junta vfabaDon Thomas efte Ofi-

cio por el tiempo déla menor edad del dicho Don Mi-

guel
3 y que aunque eftos tirulos fe los avia pedido,nunca

fe le avian dado ,
Tiendo afsi no fe los pidió aDonTho-

más, por no necefsitar de ellos Don Miguel. Cuyo ec o

reyterado,y continuado a fin de por todos ellos me ios

ver fi podia removerle del Oficio, es lo que de nuevo e u

alegado, y fe pretende en efta inftancia probar.

Si bien no dexa de confeffar algo de euo el dicho

Don Miguel ,
pues tiene con juramento declarado fer

cierto dio petición ante el Afsiftente, pidiendo fe le apre-

miare a pufieflc en las Arcas Reales para el

Real
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Real Valimiemo dos mil Reales, que por entonces fe de-

bían de la renta del medio año , cumplido por Navidad

del de 70 8
. y que con efe&o los pufo el dicho Don 1 ho-

mas. También declaró, que por medio del Licenciado

Don JuanBermudo pidió á Don Thomasvnos reales,

y

que íe daría carta de pago de quatro mil, affegurando que

efta cantidad que fe le dieíle ,
confeguiria con el Afsiften-

te no ferie pidieííe a Don Thomas (como fi efto lo pudief-

fe hazer el Afsiftente, ni pedirfelo Don Miguel) conven-

ciendofe en efto con que en otra declaración que hizo,

dize, que el ¿ver dado petición ante el Afsiftente
,
pidien-

do lele apremiaffeá Don Thomas
, a que entregaíle el

Real Valimiento , fue a fin de que fu Real Mageftad eftu-

\iefle fatisfechopor los tercios cumplidos, y que no fe

atraífiíle alguno , fin que fe fatisfaciefíe, que fe opone a la

declaración primera, en que dize pidió á Don Thomas el

dinero,y que confeguiria con el Afsiftente no le apremiaf-

fea que lo pufieíle en las Arcas.

_ También declaró , dixoa el dicho Don 1 homas CÍi

2 1
* prefencia clcl dicho D. j

uan Betmudo no tendría el Ofi-

cio dePadre deMenoresjmas que lo reftante de aquel año,

como también el que dixo a dicho D. L homas no faltaría

quien dieífe los feis mil reales por los aprovechamientos

del Oficio.

Pidiófe dcfpacho per la Real Junta de incorpora-

N. 22 ;
cien para facar teftitnonio de los autos, que en ella paran,

y figuió P . Miguel para que fe le aprcmuile a 2>on Tilo-

mas a la entrega de los títulos , con la finicftra relación de

que víaba el Oficio por el tiempo de !a menor edad del

dicho Don Miguel. Tambien fe pidió teftirnonio del ti-

tulo^ primera conceísion que fe hizo defee Oficio al Li-

cenciado Don Pedro Abaunza, Abogado que fue de efta

Real Audiencia ,
por férvidos que hizo a fu Mageftad,co-

mo del mifmo modo fe le expidió al dicho Don Migud

por los que avia hecho, y fu Mageftad esperaba le hizie le.

Eftos inftrumcntos a fin de jufúficar mas manmeftamentc

con

%
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N.2J.

N. 24.

con ellos las alegaciones de dicho Don Thomas
,
prefen-

tandolos,como defde luego los prefentaba en 1qs autos.-

Y vltimamente fe alega por el fufodicho de nuevo,
que la facultad que fuMageftadle di en el titulo áDort
Miguel de poder vfar el Oficio , y fentarfe en Eftrados,

aunque no lea Abogado-* fe entiende no teniendo nom-
brado Theniente ,

porque teniéndole nombrado
, no pre-

viene el titulo, que por si folo lo pueda vfar Don Miguel*

fino junto con el Theniente nombrado
, y el que pueda

nombrar Theniente por el tiempo de fu Voluntad
, y con

caula , ó fin ella amoverle
, no tiendo el nombramiento

graciofo , fino onerofo por la penfion anntial, que fe pa-

ga, no debe fer amovido elThediente fin jufta caufa apron-

tada, y arreglada a las juftificadas caüfas del derecho* que
fal tan en el cafo prefente.Como también tiene alegado ef-

ta ligado, y obligado Don Miguel ala obfervancia del

contrato, que vsó de la facultad de nombrar Theniente, q
efte nombramiento le obfta

, y que el querer vfar Don Mi*

guel fe opone a fu proprio hecho ,
mayormente quandoel

dia de oy no tiene,ni ay mas caufa, ni mas novedad
, que

laquehuvo al tiempo del contrato
3 y afsi que por todos

medios debe denegarfe la pretenfion de dicho Don Mi-
guel.o .

. t .

Refpe&o de que V. S. en fu auto de vifta mandó re-¿

cebiral vfo del Ohcio á Don Miguel
, reftituyendo pri-

mero a !Don Thomas los feis mil novecientos y fetenca y
tres reales fuplidos

, y anticipados para los gáfeos dei I i-

tulo
3

pide fe le otorgue carta de pago de quatro mil no-

vecientos y fetenta y tres reales , re feo de los feis mil nove-

cientosy fetenta y tres reales
,
por dezír han corrido feis

mefes , cumplidos fin de j unió de efte ano de la renta de

efte Oficio , de quedado traslado a Don Tnomas , mueve

articulo de no tener obligación a refponder, al menos por

aora,por fer intempeftiva la pretenfion del dicho DonMi-

guel mediante la fuplicacion que efta interpuefta del refe-

rido auto de V. S* y que hafta tanto que aya determina*

n 0»

j*. ' t

<

D cion
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cion confirman dolo,ó reformándolo , no llega el cafo de

la inieva pretensión del dicho Don ^Miguel, pues de refor-

tórfe carece de acción, y de confirmarle es entonces qua-

do pudiera pedir loque aora pide
5 y entonces también*

cuando Don Thcmas pedirá otras mas porciones,que tie*

ne percebidas dicho Don Miguel.

Yen efte citado los autos los \é V.S* fobre la prueba

N. 2 s . pedida por dicho Don 1 homás,y quando lugar no aya,£

d pleyto fe determine en lo principal , fea en efta inftan*

cia de revifta, Supliendo, y emmendando V* S. fu auto de

vifta,en quamoporel le dio licencia a Don Miguel de

^Villegas T ello para el vio de efte Oficio de Padre de Me*
ñores, declarando no aver lugar la preteníion del dicho

Don Miguel de Villegas, manuteniendo al dicho Don

1 bemas en la pofleísicn titulada en que efta
, y ha eftado

del vio,y ejercicio de Padre,y Curador general de Meno-

res defta Ciudad.

Aífentado el hecho verdadero del pleyto , antes de

paliará las queftiones de derecho,eftas fe dividirán en tres*

Eti la primera fe tratará de fundar el que , no fiendo Don

Miguel Abogado, no puede vfar el Oficio ,y que efta es

lamente del Principe, tanto por cfto
,
quanto por fer el

animo de dicho Don Afiguel el no vfarlo. En la fegunda,

el eftilo que en el vfo delte Oficio ha ávido, y el eftar liga-

do al contrato, que conDonThcmás celebro el dicho

DcnMigueL Y enla tercera, que aun dado caloño tu*

vieífen lugar las dos primeras * no puede Don Thotnás fer

amovido del vfo de efte Oficio , fmeaufa juila
,
aprobada

por derecho, y coníultada con el Principe, noobftante

que el nombramiento que fe le hizo aya hdo por el tiem*

pódela voluntad del dicho Don Miguel, y de poderle

amover con caufa
, o fin ella

, y que ella facultad le le de

al dicho Don Miguel en el titulo que deíle Oficio fe le ex-

pidió

No puede omitirDon Thomas la defenfa natural,

que le incita á bolverpor fu crédito 9
prenda tan apre-

,
~

~
fia*



ciab!e,que abildoná las mayóreá conveniencias
, y aun fe

antepone ala propria vida natural 3
pues de lograr fu in-

tento Don Miguel de Villegas,íi a vnos caufará confuñón

por el buen obrar del Licenciado Don Thomas de la To-

rre, y Elquivel,i otros,y aun a los mas del Pueblo Sevilla*

no les firviera de ruidofo efcandalo , motivó principalifsi-

morque le afsifce para no poderfe efcufar defea defenfa le-

gal , en apoyo de fu juíticia 3 pues como dize Cicer. in Pi*

zon:Vt levitas ejl inanem aucupare rimarem , ZT ontnes Vmbras%

etiamfafeforU confian 3fe levis ef a wni iucetn 7 fplendoremqUe

fugunús irijljtus
,f»mam ,

qux fruías vertgforid ejlj)0iiejlifsvnu$

repudiare.

8. Las Sagradas Letras * de los Confutaos las dec&i

fíones, las advertencias de los Sabios, y de los Dolores

las resoluciones, claman, enfeaan, amonedan,/ advierten

que el mayor empleo del noble, el no menor iuíire del .

bio, y la mas permitida vanagloria del bien obrar en el

puefto,y oficio que le preparó la fortuna ,
es el bolver por

fu opinión, procurar mantenerfe en ella
, y anteponer

cita acciona los mayores bienes temporales, Proverb.cap;

2 2 . Aielius ejl bonum nomen ,
quam divítirf multx. Ecclcfiaftici

cap. 4. Curam babe de bono nomine : boc enun magis pennanebit ti*

bi
,
quam mille tbefauri magni

,
prdtiof. 2). Paul, ad Coria*

th. epift. 1 . cap. 9 . Bonum eft enim mibi migis morí5 qum Vt glo *

riammeam quis evacuet. L. 8 . if i quiden , ff. quoi metas caufa. L*

2 5 . tit. 2 i*part. 2.L 55. tit. >
.

pirt. 1 . infu Cicer. Philips

3 . Aldecus , i? hbertatem natifim is , aut bate teneimus , aitt eurt%

libértate moriamur. El enor Valenz. Velafq. conf pa,

nnm. 6.(^conf. 142. num. 3 5 . El íenor

Larr. decif. 9 num . 21. Efcobar, de

furit. l*part. quoefl. I. §* U

gvzs 7



i

CLVE STION I

NO PVEDE D. M1GVEL DE VILLEGAS
vfar ejle Oficio de Padre , y Carador general de

Menores de ejla Ciudad, nofiendo Abogado ,

.

.

por (ir ejla la mente del Principe, y
• porjer el animo de dicho D.Mi^

' -
•

guel no vfarlo.
k

1

1

-

. ' " '

O FioQ , y Vara jurírdiccional
, Oficio .tan vtil a

cica Republica de Padre, y Curador general de
tantos menores en ella, Oficio

, en que conti-

; nuamentc fe fubcitan tan dificukofos pleytos,

le mueven tan varios arrodos , y fe rebuelven tan enqua-

dernadas ojas para defcubrir , y entrefacar la mas fana, y
maspropria defenfade los menores en vn tan profundo
piélago de leyes

, y queftiones
,
quien fino el que fuere

Abogado podrá,ni pudiera vfar cfte Oficio?

Expidióle el titulo el Principe a D. Miguel de Ville-

gas para fu vfo
, y fi en toda difpoficion , no a lo literal de

ella, fi ala mente del difponente fe debe atender : Nenad
quod diriguntuv yerba , fe¿ legis , yel contrahentis intentio

,
que di-

xo Man tic. ¿fe coniebluris hb. 8. tit. s,r¿um. 6 . 7. 8. y }ul.

Capón, dí/cep. yii, num . 1 7. infin. aunque lo literal del ti-

tulo defpachado a Don Miguel bable con el fufodicho, la

mente del Principe ,
fuevlaííe el Oficio el que fuere Le-

trado. 1 ••
. i:

Pruebafe efto lo primero,co q la primera concefsión de
3 1 • eñe Oficio fue al Lie. D. Pedro de Abaunza, fiendo Abo-

gado de efta Real Audiencia, y los titulos expedidos def-

pues para fu excrcicio lian fido afsimifmo a Letrados5 y ef-

tos titulos pofteriores no fon nuevas concefsiones ,
fino la

Pernera continuada: Continuado temporis ynitatem importat . L.
nam

qU¡s armarium^ff. defurt. Y aun por efto el que hur

.

t^tmuchas cofascn tiempo continuado? yfuccefsivo,no

co-
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comete muchoshurtós , fino vnofolo para la ímpofíclon

de ia pena,L. eum qui ,§.idem> ff.de/urt. íarinac. defin. quáfk.

i 6 7. part. 4. num. 7 3 fequent.

Compruebafe cito con h queftion y qUc milcvc
‘ Garlebal deiudic. tit. 1. difp. 2 .num 960. de vn Juez,

qUe
mando dar cierta poííefsion a vno fía perjuyeio de otro

intereílado
,
que con efefto fe le dio , falló el tercero con-’

tradiciendola, y controvirtiendofe fí efta cóntradicion del

tercero avia de fer en el fuero desque tomó la poífcfsion, o

en el iuyzio ,
en que fe dio

, refuelve el Autor, que en efte

juyzio> yante el juez, que mandó dar la poííefsion , aun-

que el,que la tomó lueílé Clérigo , dando la razón de efta

fu refoi uaon:Qm per immxtionem inpoffefisionem non e/lfinitwn

indias officimn, ñeque caifafinita , me inchoatur noya caufa ffed sa-

cian prima contimatur.

La claufula
, y difpofición pofterior es de la anterior!

* explicación: L.qu¡filiabas, L fiferias§.yltim. de leg. 1. L
fitunh §JPapinianus queque,/}'.defundanflruc. Mantic. de coniecl.L

6. tit . 7 3 . num. 5 . Sim. Petr. de interpreta vltim. Volunt. hí.ián-

terp 3 -dub. 1 fol. 3 . num. 64. y como dixo el feñor Vela dif~

cert. 43 - num. 36.iT difeert.^-n. 3. D.CaftilUii.4. contr.cap,[

50. num. f 3- cum leg.hxres musy §.yxoriyff.de leg. 3 . hgfeioff.

Cai9.ff.defado infiruc : claufuU in fine pofita refertur , nonfolnm ai

próxima
,
[edad omma pr&cedentia in /captura continuau.

Y Noguer. alleg. 2 3. num. 46. que quando ay efpe-

cial determinación en la claufula perfe&a, en donde fe

haze relación á otra , auc nada obra la relación ,
ibi : Et

quando ejlfpeculis determinado in clau/iiUperfecta , ybifit adahm
relido , nibil relido operatur.

La prefumpta mente
, y voluntad del difponentc

obra los mi irnos efeftos
,
que la exprefla, L. licet hnperator de

leg. i.L.pen.de leg. 2. L.Gallus.$.quídam rifle,// de lib. C? pojl. L .

nomimsytr m,§ Verbum exlegibusyff.de yerb.fignific . Y íi efta ta-

cita mente , y voluntad prefiere a todas lúcrales difpoíL

dones, quando fe oponen a la intención del deponente;

X,. Cumpater7yfiMtrMtrem,fiJ:
leg. 2.1. BSfta7 j}. adTrebtU

.
E JftJ
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parece,que fi la mente del Principe en la primera concef-

íion de efte Oficio, hecha a Ahogado y
fue, el que Aboga-

do lo vfafle (pues otro, que no lo íea,es incapaz de poderlo

vfar por si
)
eftc título expedido a Don Miguel de Villc-

o-as, continuación de la primera concefsion , fue para que

lo vfafle fiendo Abogado 3 y aun por eflo , no fiendolo, fe

le da en él la facultad de poder nombrar Thcniente ,
que

ha de fer Abogado, para. que vfe efte Oficio ,
como lo hizo

en D.Thomás de la 1 orre.

Lo fegundo 3 porque expedido el titulo a perfona no

capaz de poderlo vfar por no fer Letrado
,
que afsi lo tie-

ne confeflado en el pley to Don Miguel en vno de fus pe-

dimentos ,
en que dixo : Ser evidente no fiendo Letrado fer pre-

ajj'o defpacbar con quien lofe^ mal puede fer admitido al exer-

cicio defte Oficio, 1 . 2 . C. de hdtred. injlituend. (sr ibiglotf.cn

donde fe difpone
:
que íi el heredero inftituido con íubfti-

tuto vulgar fea incapaz tempore teftamentifaBionis (jr mtfitutio-

nis, ó excluido de la herencia ,
fe admite el infticu 03 y la

razón es
3

propter injlituti nicapacitatem ,
ex cap . onpctentip , L.

fuhC.de injiit.tTfubfiit . La efpecie : Poftumo inftituido here-

dero, (que aunque quodd eius vtilitatem attinet pro iam nato babea-

tur) diofele fubftituto pupilar con la vulgar tacita , en efea

comprehendida, murió el poftumo inVtero matrisy admitio-

fe el ítibftiui to
3 y no por otra razón, fino por la incapaci-

dad del infittuto poftumo ,
que no pudo heredar 5 y es el

cafo de la impotencia 3
pues para heredar era precifo hu-

viefle nacido todo vivo , no declinando á monftruo
,

vi-

vieflé veinte y
quatro horas

, y eftuviefle baptizado
3 y h>

no naciendo vivo ,
lo determinóla Ley 2. tr 3. C. depofh.

hdred. inílit. no concurriendo las demas qualidades referi-

das ,
lo exchtye también la mas nueva ley del Reyno,que

es la .1 3 . Taur- Se Gom.w e¿ nu'n.4- y Narbona in leg. 1 o .út-

il.part. 2.

D*: Lo tercero, la incompatibilidad de fer Thcniente
* Corone? con fuero Militar ,

expuefto a muchas aufencus

de efta Ciudad , expuefto a obedecer los ordenes todas

quan-
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quantas vezcs fuere llamado por fuMageftad para fusRea-

les empleos 5 que de efto fe. les figurera a los menores irre-

parable daño,(i infanable perjuyzio ,y quedaran indefen-

fos en todas íus caufas , á que precila al Padre
> y Curador

general de menores en efta Ciudad. Y el expedirle el titu-

lo de efte Ohcio? no fue a otro fin
y que al que no faltaíle,

afsiftieííe, y defendieffe* como cau^a publica y a los meno-

res >que alias no fe le concediera , cap. fingida 89. dijl. L.ge -

ncraliter 40. C. de Epifcop. i? Cleric . ibi : Eos autem Clericos , &
Monacbos huiufmodi babere beneficium fuchnus ,

qui apud facro-

J¿nielas Ecclefias > vdM maferia permamut , non divagantes , ñeque

arca Divina rn)fiena defiles : cmi non propter hoc ipfm beneficium

eis mlulgemus.

Y lo concedido propter laboran, fi efte ceffa,ceíla tam-

bién la concefsion,y privilegio : S- Geómetra, 1. )demVlpianus y

l. Atblctfy §. 1 . de excuf. tutor. L Titia Seio,§. yfuras de kg. 1 ,L:

quifub pretexta > C de ficrofandis Ecclefijs
,
Ruin, confil. 83

.

Tranch. decf 1 7 5 • & Barbof. in l. I

.

part. 7 . num. 61. 62.

O* *¡6.
fifi
foluto matrim.

Admitió alguna controverfia> íi la condición de re-

fidir incertoloco debiera fifofiftir -.originada efta duda del

texto capital in l. Tiño centum y§. Tiño centum
y 2 .de cond. <sr dc~

monft. cuius ejl fpecies : Legado dexado a 1 icio con la condi-

ción a monumento meo, non rccedat ,
r el Vt in día CiYitate domicilium

^kuíjdecideelConfulto no deberfe guardar efta condi-

ción
5 y la razón que dá es.Quia per eam ius hbertatis infingitur

pero fin embargo, tocando efte texto Lara de Capellarujs lib

.

j.cap.%. nwn.óqte fea. rcfuelve que efte texto folo proce-

de quando la condición refukndi in aliquo loco non refpicH alicu-

MpcrfonA vtditate?n 7 incuius faVorem pofitafuerit 5 y afsi con-

cluye al num .68. que toda la vez ,
que la condición puefta

al Cap ellan de refidir in ceno loco refpiciat commodum anima de -

funcliyC mus interef refidentiaCappdlani profa(diuscélcbrandis Mif-

fts licite apponí obfervari debet ,
infiriendo cieaqui al num.

69. cum 1 . 2 . 1 .0 nginariusy l.ferVoSy Cale Agriete cenfitisj b.n.

trl. 89. tit. iS.part. 3. Qwd liberi frontines inftomín tcrtijpof

funt

\
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fot ablkari certo loco perpetuo moran.
J

Y lo que mas fe pondera es ,
que efta perlonal reli-

dencia , no folo tiene lugar quando es literal, y expref-

f3 fino también quando tantamente le deduce déla dil-

poficion, que alus no fe puede cumplir. Es con muchos
, y,

muy bien fundado el lugar del miimoLara md,ño hb. 2 .

cap ex ñuto. 4J.ibi: fefidendi autem conditio appofita cenfeku

tur nonfalún, fi
exprejje perbis perfpiaás expnmatur ,fedetiamta-

átefi ex admitís pr&cedenúbus , (y fubfe^uentéus
Verbis colligatur

eatn ftiffe mentemfundatoris.
.

' ^on qUe íi la primera concefsion de eíte Unció me
40,

^ Abo^adojfi los titulos defpues expedidos ,
continuación

de efta°primera concefsion 5 fi precifala reíidencia perfo-

nal para la caufa publica de los menores ; fi faltando efta

reíidencia en Don Miguel, le falta el privilegio del Oficio

concedido por la caufa publica 5 fi á efta muro la mente del

Principe,y que bafta quando no fuelle expreíTa , la tacita,

como queda fundado ; aun quando fe diera capacidad en

el fufodicho para vfar oficio
, y empleo literario

,
que no

profeila ,
mal pudiera exercerlo por la incompatibilidad

d.el fuero militar que goza,y por faltarle la reíidencia per-

fonal, que para defenía de los menores es momentánea,m-

dífpenfable, y de grande daño,y a la caula puohea de 11 re-

parable.

Obfla le también fu próprio animo para que^cítclc

ís‘ , + 1,
impida el vfo,y exercicio, que dize quiere tener defte Ofi-

cio;pues por Jomifmode ferdedificultofaprobazaloque

coníifte en el animo ( quidfolum T>eo referuatum ejt , (y iudicis

arbitrio relinquitur,
L.Poluntatis,

C.dt fideicommif. )
fin embargo

admite prueba
,
que confifte en obras

, y actos exteriores.

Afírmalo Mafc. de prob.cml.9 5 tom - 1 • y al num. 5 -cum alijs,

lleva,que ex qualitate orationis etiam animas bommis iudicatur , Y

al minió, cuml.fi/erpus plnrium,§.fin. deleg. 1. que qtialis /'•>

r)t animus infequenti probatur ex pr&cedentibus.

Efto mifmo fe halla en Don Miguel de Villeg.« 1 e.

ilo 5 pues fi fe atiende á la primera petición ,
que dio en

' -

cite
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cite Real Acuerdo por fu apoderado , en ella dixoco ayer
de yfar el Ojie

mentefe le re\

dio general

miniítracion
,y queju apoderado beziefje todo quanto prefente el

mifno Don Miguel pudiejje ba%er¿que dejde luego ratificábanla,ufu^

]a tan baftante,que en íu virtud el mandatario puede ope-

rar lo miíino que pudiera executar el mándate,obligando

a efte a íii obíervancia, L. 1

9

.tiL 5
.

part. 3 . Ratificó defpues

a mayor abundamiento con vna petición
,
que firmó en

Jos autos de la poílefsion de íu Mayorazgo (vna
? y otra

prefentadas en eítos,que figue con DonThomas) cuya ra-

tificación le liga, quid ex ipfa raúficatione tanqudm fi ipfefeáffet

rcmanet obligatus> L ji pupilh->§dtem quáritur, jfJc neg. o-ejl. Cuius

ejlfpedes: Ticio en nombre de Cayo pidió cierta cantidad

a Sempronio, no debiéndola efte 5 repite Sempronio por
la condición in debiti lo que pago , ratificó Cayo Ja de-

manda que en fu nombre le pufo Ficio
, y decide el Con-

falto, que Sempronio repite de Cayo,aunque en fu poder
no entrañen las cantidades que en fu nombre le pidió Ti-
ció, y la razón

,
quia litem Caius ratficavit7l,fin. C.de remiff. p¡<r~

ñor. No folo efto fe entiende en la ratificación expr'eíla, fi-

no que aun fe extiende á la tacita Garz. de nobil.glojf.% 1

.

ex num

.

5 . cum 1 2 3 . tit. 34. pkrt. 5 . zsr cum /. 1 . 2 . cr fin. C.ft

mai.fic.t at.habuer.8c Gom. tom. 2.var.cap. 14.num. 12.

Si fe repara en el nombramiento que hizo de The-
niente en efte Oficio a otro Abogado defpues del que te-

nia hecho a Don Thomás
,
que mas prueba de fer fu ani-

mo no vfarl o,queriendo que otro lo víara ,
removiendo a

Don T bomas de fu vfo? Si fe leen las palabras de vno de

los pedimentos,que hadado en efte pleyto , fe hallará que

expresamente confieíTafer evidente nofiendo letrado aVer de def

pacbar con el que lofuejfe 7
aunque con titulo de Acceílor

,
pa-

labra fimulada,pue$ en fubftanciada, y realidad viene a fer

iTheniente.

Sonar la voz al oído con diftintó acento del que pu-

r bii-

mporju ¡>er/ona,y que ¡¡ara que puche/Je nombrar The-
cibief/e eljuramentoy q ademas de íer el poder que
iisimo con la clauíuia de libre

, y genera! i

4

1
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bliea el animo
, y realidad de lo interior ano es otra cofa

que Emulación; afsi lo difinió el fenor \alenz. Velafq.

cmif.69. nm. 1 20. ibi : Eft quídam macbmat,o per
qumalmi ex-

ttnus cftenditur, ahudyero ,m,nfecm mtenduntpartes,ddito,qic

como de dificultofa probanza ion indicios
, y prefuncio-

nes las que le evidencian,y califican de tal 5 afirman o aía

el mifmo feñor Valenz. Velafq. d. conf. 69. D. Cafa lo 1. 2 .

contr. aip. 2 5. Valaíco conjult. 154. Menoch . 1 . 2 . de arbitr.caj.

39.O* 247. ScNoguer. alleg. io.man. 22. quien al num.

70. añade, que en duda prniunúandum efl contrdlumejje ¡mu-

Utwn.

^^ jarp£ ]Ugar a qUe Don Miguel defpachalfe con

AcceíTor, ya fe acercan á laconfideracion quantos
, y

quan multiplicados inconvenientes fe podrian originar, fi

en grave perfeyziode los menores,no en menor den imen-

to de la caufa publica. Tí G la memoria fe.ocupa en fe que

defde el inflante de fu nombramiento ha felicitado D.Mi-

euel de Villegas para removerle del vfo por quantos me-

dios ha podido , fe hallara que el primero fue acudir ante

el Afsiftcnte ,
pidiendo fe le apremiare a Don Thomas a

que depofitalle en las Arcas el Real Valimiento de los

aprovechamiento del Oficio (diligencia bien efcu a a

quando DonThomas no ha dado lugar a que le apie-

mien a la fatisfacion , y depofito de la renta del Oficio en

las Arcas Reales.) El fegundo, pedirle le afianzaíle la ren-

ta ,
fe la aumentafle á feismil reales, y le otorgaífe eferi-

tura publica f
como fi eftuvieíTe obligado a ello celebrado

el contrato en quatro mil reales, no paitado en fu inicio,

fe hu viefle de otorgar eferitura publica,y no aver novedad

en elfufodicho paraque afianzaíle.) El tercero acudir a

taRealj unta de incorporación con finieftra relació de íer

nobrado porTenienteD.Tomas por el tiempo de la me-

nor edad de D-Miguel, y pedir endicha Real Junta fe le

apremiafle áD-Tomas a q le entregaffe lostuulos,envirtuü

de q vfaha la Tenencia defteOficio,diziendo neceísitarlos,

aveifelcs pedido
, y no

queridolos dar el fufedicho. (feoja

t
* ' Cl-
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eftraña! no aprovecharle á Don M igucl ] 0s títulos que te-

nia? faltar á la verdadera relación! pues por el a íi 0 de 70 8 *

íc le hizo el nombramiento a Don I homás por el mifmo
apoderado de Don Miguel,no por el tiempo de fu menor
edad,como lo manífiefta el papel del contra&o prefentado

en Jos autos
, y que ya Don Miguel no ha de cumplir los

treinta anos de fu edad. )
El quarto hecho el nombramie-

toáDon 'íhomas
,
paífar defpuesa hazer otro por ante

Efcrivano Publico en Abogado diftinto (como fi efto lo

pudiera hazer en perjüyzio de Don Thomás
,
como en 1*

tercera queftion, que en efte papel fe tocare
, baftantemen-

te fe fundara.) Que mas medios pudiera aver excogitado?
Eodos a fin de remover a Don Thomas, a caufa de no
darle todo lo que en repetidas ocafion es le pedia. Que fi

alguno de eftosa&os, reiterados de fu declarado animo,
fe prueban incontinenti con las declaraciones deí dicho

Don Miguel , los demás fe juftifican
, y ev idencian de los

autos, y mas plenamente fe probarán , como para ello fe

prefentarán inftrumentos
, y fe examinaran teftigos en

la prueba que efta pedida
, y en fu lugar fe fundará.

El feñor Don J úan del Caftillo lib. 4. control erf. cap:

1 8, difcurriendo como fe conozca elanimo,y voluntad
del contrayente, al num. 1. prorrumpe en efias palabras:

Ex modo, quo verba proferuntur , ex Verbis ipfis , ex períonis , ir
rebus ,£r fubiecla materia

,
ex rationeindi/pofitme expreJJ'a ,vel

JubintelleFla, atque ex alijs plunbus. Que mejor lugar, ni mas
adaptable al cafo prelente ? Pues las palabras de Don Mi-
guel bien claras fueron

, y fon : Fueron ,
diziendo por fu

apoderado no avia de vfar el Oficio : Son ,
nombrando a

otrojdizicdo
q tenia quie le dieífe feis mil reales en cada vn

ano, por razón de los aprovechamientos del Oficio
, afir*

mar ha de defpachar con otro Aboga do
, y empeñandofe

finalmente por quantos medios ha podido , y quedan re-

feridos , a fin de remover a D.Thomas.

Dos caufas fe dán en toda difpoficion
, im pulfiva

, y
*

final. La impuifiva médium aut moius ad di/ponendum. La fi-

nal;



n .,l ,
obkcímvoluntátu^reg’t cmnem dfp<fuw«em, isr é <¡um

mueturnhmtas,
que afirmaron Mencch. Je prafumpl4 -pr*-

fumbt. 24. 2>.Larr.rt%.8 i.D. OlezJeceJ). wr. tit.2.qn*Jt. 7 *

rtum. 2. tk D. Cafúllo lib. ¡.contr.cap. 172. poniendo elii-

mit Menoch? í» k. prox. cií. en el legado tesado por el

ttirador a vno ,
juzgando fer fu hermano , fetmm fratrem

Lan, no era efj hermano del tefrador ,
caducó el lega-

do , y no por otra razón ,
que por la califa fanal, que mo-

vió al teftador,juzgando al legatario por fu hermano 5q co-

mo fe fálfacó efta fanal caufa caducó la difpoficion, que no

folo en las vltimas voluntades , íi también en todo genero

de contratos tiene lugar fub-irrefragable
, y masque cier-

ta determinación , cap- cum cefslonede appell. t. cum tale^fal-

fam caufam ¿jf-
de condit

.

¿T* dcmoiift- 1 . i
• ff-

de falf. cauf. Me-

noch.D. Larr. D. Olea, & D.Oftillo in hc.fup.útat .

a 7
Con quefiefte es el animo de Don Miguel, y la

“.caufa final que le mueve, querer remover á Donille-

ras , y nombrar otro ,
como en vn Tribunal fuperior,tan

jufto ,
tan reóto como el de V. S. en donde fi por la L. i o.

tlt. i iM-^cop-k juzga, la verdad fabida:may.iméfccnftat

ex aftis
,
por lo que queda fundado déla juftificacion del

animo de Don Miguel podrá confeguir fu intento? Y
áfsi cipe ra Don í bomas fe determine en fu favor,

farviendole la fentencia ,
fi de defahogo

en la macilenta congoja ,
que padece

fu crédito; a Don Miguel de deft

aliento en fu deícubierto

animo.

OYES-
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Q_VESTION II.

NO PVEDE , NI DEBE D. MIGVEL DE
Villegas fer recebtdo alvfo de ejle Oficio j afupor

elejido , (jue en el vfo de el ha ávido ,
como

por efthr ligado, y obligado a la obfcr~

vancia del contrato que celebro

conD.Tbomas delaTorre

y Efquivel.

BSTALE cleftiló,y columbre deaver vfado

neaal de menores deíde fu primera creado n, no

otros s que Alro^rtios de ella Iie«tl ^udicncid)

como lo fueron Don Juan dcBormas, Don Domingo

Pieragullano, Don J
uan Ramírez, Don Diego de la 1 o-

rre y Efquivel,padre de Don Thomas
,
quien en eftc efti-

lo folo pudiera afianzar la pretenfion de fu manutención.

Para que eleftilo,ycoftumbrefeconfcituya por ac-

tos,baftanle al menos dos ,
como con la L.dequ'Jms ff de le*

gib. L. i .Crper totum , C. c¡ux ftt long. confuet. lo afirma Gom.

inl. i . Tsur. num. 8. Menoch. ib. 2
.
pr^fiump. 8. per Ut. Se

Gonzal. i» reg. 8. Cmellglof li-num. 44.^45. que llama

a eftc eftllo
, y coítumbre melior titulas de mundo. V tienefucr-

za de ley
, y como tal fe guarda L.i.tit. i.pxrt í.t). Ve«

hdifcert.to.mm.2 1 .ür j4.tr difiere, j j num. 44- quando es

reiterado con geminación de actos fin interrupción. c

efta forma no folo fe tiene por ley,fino que prefeuve a 1-

vil por tiempo de treinta años, y la Canónica por quaren-

ta j y lo que mas es,que adquiere jurifdiccion ettant ot Trtn-

cipiíprieiudiáum, L. i.tit. i$- ¡ib. 4-
l

%££0p Y aunque^Azeved.

inhacL. num. j. parala adquificion de efta inrtldiccion in

Principa pntiuMcium , dize : Se requiere fcienciaen el Princi-

nr t rambien añade , que G eftc efeilo , fi efta coftumbre es

efte Oficio , y Vara de Padre
, y Curad or ge-



(ciencia para que íe adquiera intíus prxiudiáum lajuiifaic-

cion,ibi:Non e/t nectjje/cuntía per diuturmtatem tem -

poris in ${ete práfundturfáentia,(?
patkntía.

^ jo. AUxcomo la ley pofitiva fedeftruye por contraria

ley L.fedisr pofteriores ¡f de kg. del mifmo modo por la

contraria coftumbre,que .tiene fuerza de ley $. ex non¡crip-

ta Inf. de tur. mt. Xsrc. Y efto aunque la ley precedente repu-

die la coftumbre, adbuc confuetudo,eput ¡ecuta e/l legón, do ogat

¡e<n: «la/f. mclew.jiatutmdeehü. Jafonind.l. de fSus , ff-de

li/boturn. 5 j
.Ancharr. conf. 218. num. 2. Avend. refp 1

6.

nu/n , 3 . "v crf.Q noel per^m^xime

.

Sarmient. /»3*Jclccl.cap

.

14..num.

9. I). Covarr. hb.i.Var, cap. 13 -num. 14. & cumalijs Lara

deCappdU-2.cap.$.n.4.o.& 50.

j^¡ j
Y lo que mas es,que en términos de amocion,y elec-

* *
'

cien de oficios, es la coftumbre la que fe debe atender L.

fuper creándis de wr.fifc.CMb. 10. Ldntantum^.fin. ff.ie aft'ion.

lY el fenor Larrea 4Í/eg. 1 19. hablando de la coftumbre en

el vfede eftos oficios al nurn.i 4. pronuncia eftas palabras:

frrtfertim fi
cbfcrvmu/ubfecuta 5 máxime confuctudine , ¿s prccf

triptione hmncmoriali
,
jirmetur prddiBa concefio El mifmo feñor

-Larr. en íusdecifsion. difp. 2 . num. 3-ibi: Namfemper arca of-

iciales admittendos y& eorum elechonem confitetudim ftdndum ejje.

¿fuodetiam in remotione procedet 3 cjiáa contrartorum eadem efl ratio.

Y lo mifmo con Bart. Bald. Jaz.&í alijs Ant. Ciab. tom. 3.

COffliuoppin. l.^.de confuet.conc. 1 . num. 3 5 •

que íi el eftilo, y coftumbre inmemorial
,
que

en e l vfo clcfte Oficio ha ávido, y en fus elecciones
, y no-

minaciones, aunque ddnutum nommnt'is,ha fido vfarlo Abo-

gados ,
vnos propietarios, y otros Thenientes

,
por fu vi-

da, y
haftael fin de cada vno,finquc aya intermediado

otro, que Abogado 3 ni aya fido amovido ,
como es noto-

rio, y á mayor abundamiento fe probará $
efte mifmo eín-

lo., v coftumbre fe debe obfervar en DonThomás de la

Torre
,
yEfqU;Vel,y en fu elección, y

nombramiento,

fin dar lugar a que Don Aiiguel de Villegas qulera
vulne-

rarlo: máxime ficndo,como es, efte titilo conforme a la ra-

zón
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zon,y antes fi feria contra ella qualquiera novedad,en que
peligra el crédito de Don I bomas. No óbftante que en
el titulo expedido a Don Miguel derogue el Principe la

difpoíicion legáis como en la tercera,y yltima queftioa de
efte papel ya prefto fe tocará,y fundará.

N. ; 3
Sabida cofa es

,
que el Adminiftrador , o Procura-

dor genera!, aunque fu poder fea con la claufula cum libera
y

¿re. yen virtud de ella, y obrando con buena Fe, pueda

vender, habitafide de prxtio
, y no lo pueda hazer, fi es el po-

der limitado, y efpecial ad ctrUm rem vendendam fub certo pr¿e-

tío determinato. Hermof.i» 1.2 Z. út.y.part. i. num.4.1*

Mant.de tacit. ¿r amb. ¿.4. tit . 2 1 . num. 2. Se T).Vela decif. 30
num.62 .fin embargo, fi ay coftumbre,y eftilo en la Región
de que pueda vender al fiado, no óbftante, que el poder
fea limitado, y eípecial adeertam rem Vendendam& fub cerro

pratio determínalo) vale, y íubfifte la venta
,
que de otras mas

cofas hiziere el apoderados tal es la fuerza del eftilo localy

y tal el poder, y imperio de la coftumbre de la Región.
' Alvar.Valafc. conf. 3 1 .infin. y el mifmo íenor Vcía in dicl .

decif 30 . num. 63 . ibi .Si domini procuratorcm conflituentes , aut

rcgioriiSyVel loci confietudofit ad creditum Vendendi
y
tune emm procu -

rator , etiam ad rem certamfub certo , ac determinato prttio Venden-

dumfpeciahter conJlitutus
y
potent eodem modoVendere.

N. 5 4,
La ley Ítem eorum 6 .J. 1

. ff-
quod cuiufeumq. VmVerf.ürc .

ibi : Secundum locorum confuetudinem.L. 1
.ff. devfur. ibi: Éxmo-

re regionis. L. in contrario
} 37 ff. eod. ibi

:
Quot in regione frequena

tantur. L. 1. §.ylt.ff. deVent. infpic . ibi : Sed mos regionis infpi-

ciendusejl. L labeofff.de fíat. lib. ibi: Morem agentium fequi debe-

mus. L. fi quis fugiúvus. §. apud Labeonem ,ff
-de ¿dil. editt. ibi:

Qui idfecity quod publice f¿icere licere arbitrabatur. Et D. Olea de

ceff. iur. tit. 3 .quejl 1 2.num.2 9-LJ\ayas difpoficiones tan lega-

les aííeguran mas la fuerza del eftilo, y coítumbre.

Kl.
j

Sacavn fimil contra cfto Don Miguel de Villegas,y

ale^a ,
que afsi como en el Oficio de Fifcal de la Real \ut

ticia el F/cal vfa defpachando con Acceífor
3 del mifmo

modo ha de vkr del de Padre de menores, de ípachandolo
. .. - .4 * *

COQ
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con el que eligiere : Aqoe fe refpfinde
: l&fifmji

títm. Cari. A-tit. zJtfp. zmm 4-Gm.err. /. z.fraíl.

«U II. n 6. num. 4- it>i :AM eft fádf «*>»* haber, pro U-

l Y como afirma Menoch. de arbitr. 1. 2 . caj. 8j . num. ¡.ft

„¡¡[¡a ¿,cunmMuorumfmt dmrfi terminh na Vero ratog
tas Vtl qmnio conyenumt in eorum maioripíine. Que dadc^ ca O,

£rl£mphr el que faca Don Miguel, y lo Arnera el

derecho ,
que no haze,fino reprueba

;
pues mnexemphs «A.

caaiwn ,
determina L. Ntmo, C. defcnt.VmterLomn. mi*. di-

fiere cnmuchoelfimil dclFifcal de la Real Jufumen a

coftumbre , y eftilo
,
que en el vfo del Oficio de 1 adre de

Menores fe ha obfervado. Lo primero: Ser mas, y mas de-

lirados, y de mas crecidos interefles los pleytos
, y defen-

fas de menores ,caufa publica; que las atufas limitadas de

acufac iones delFifcal. Lo fcgundo,que los que lo han vía-

do ha fido perpetuamente , y hafta el fin de fus días, como

es notorio,y fe probará ; y los mas como 1 hementes nom-

brados : y fi en efte eftilo fe han manutenido, fin que fe les

aya removido (que haze contraDon Miguel) porque ha

dffer removido Don Thomás del vfo defte Oficio de Pa-

dr e de Menores fin exemplar.que aya ávido de que fus an-

teceífores fueífen removidos,fino manutenidos
en elte

ció hafta el fin de fus dias.fin cofa en contrario?
^

Lo tercero,que fl el eftilo en los Fifcales de la Real

Jufticia,es nombrar Thenientes legos, y eftos deipachar

con Abocados ; el que fe ha obfervado en el vfo, y exercí-

; ¡je ) Oficio, y Vara de Padre de Menores , es nombra r

por Thenientes á Letrados
, y eftospor si, y fu perfona

fervir el Oficio, dcfpachando los pleytos tantos,y tan mu-

chos de los menores : Luego no fe adapta bien al cafo del

pleyto , el que llama Don Miguel fimil , 6 exemplardei

Fifcal de la Real Jufticia.

Esfucrzafe mas efto con que ,
aunque en nada dm-

nerad llamado fimil 5 eíTo feria para que el elido> , y co
-

tubre en el vfo del Oficio de la Real J
ufncia fe obfervafle

allí 5 y aquí la coftumbre , l efúlo inunemprial ,
que han

- tent*



tenido los Padres de menores
, y Thenientes nombrados

Abogados , defpachando por si vnicamenre
, y hafta el fin

de fus dias
:
pues el eftilo, y coítumbre Tolo tiene fuerza en

el lugar, en la cofa,y en lapcrfona, en que fe obferva
5 fin

que le extienda,ni a otra cofa,ni a otro lugar,ni a otra per-

fona,en que fe eftila,y acoftumbralo contrario.

N. $ 8. La ley ó.Taur. da facuhad al hijo legitimo,no tenien-

do hijos, para que fin embargo de que tenga padres pueda

difponer libremente de la tercia parte de fus bienes por vl-

tima voluntad , inftituyendo en las otras dos teicias a fus

padres jpero limita la mifma ley fu decifsion en donde
huviere coitumbre de lo contrario. Son fus palabras: Salvo

en las Ciudades¡Villas jji,Lugares dofegun elfuero de la tierra fe acof-

tumbran tornar fus bienes al troncofo la rdx^k la rai^.

N. 5 9. La ley 2

.

4& <¡ . tit9 • Hb.

$

.% ecop . le da á la muger ca-

fada por bienes gananciales la mitad de los bienes adqui-

ridos confiante matrimonio-, pero efta ley tiene tuerza en don-

de fe obferva, no empero en Cordova, y fu Obifpado,do-

de por coftumbre del Lugar,y cftilo de aquella Región no

fe guarda : ficut refert Aiora trañ, de parta, in prdfat.num. 2 .

Se Cervant . in 1.6. Taur.nwn. 1 o 1 . en donde mueve la quef*

tiomQuc; coftumbre,y eftilo fe aya de atender para la di-

vifion de los bienes gananciales? Si el del Lugar donde fe

contraxo el matrimonio, ó el del Lugar adonde defpues

paíTaron el marido,y la muger ,y cotraxeron domicilio?Yj

rcfuelve al n. 1 o 7.q en les gananciales adquiridos en el lu-

gar donde contraxerÓ matrimonio debe guardarfe fu cof-

tumbre
, y eftilo , como en los adquiridos en aquel , a que

defpues pallaron a habitar,debe obfervaríe fu eftilo,y cof-

tumbre: afsilo refuclve cwn traditis ab eo. La mifma queftio>

y refolucion trae el Sr. Gregor. Lop.pcrtextum mi. 24.

tit. 1 1
.
parí. 4-glof. 2. Ex quibus evidenter patet , confuetudincnt

obferVari debere in eo loco , in quo Viget 5 fin que eíta ,0 el eftilo

pueda extenderfe a otro lugar,donde no ay el tal eftilo, 6
coftumbre} ni el eftilo

, y coftumbre del vno pueda perju-;

dicar a la coftumbre del otro.

ñ La
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_ ,6c .

;• I-.vley 3 . til-

po tecas eh'ioslibros de cada Ciudad, Villa, o Lut¿r
*

'de huviere cabeza de junfdiccíon,porlas cauf^y r

.que en ella fe cxprcílan 5 y
fiendo afsi, que la ley^haWain-

fruirmíen té* Azcved.m ert clize. Nunca la \io pra >

1

,

‘

-alearle allí fe obíervara. Matienz- meademleg.
oue de P i aüica» le, al

_ , y. C 1 feáor La-

a entender deberfe eftar a la coftubre en

•manto ala obíetvancla de eftaley. Y el íenorVe Ug
«, t .

^mm.^vfyuead 34.q»aen Sevilla fc prad.ca

cír> ley, aunque no en otraspartes.

y en términos de no extenderfe el efulo
, y

coftum-

N.6 i. , local a otro lugar, cofa,óperfonaBarb.vot.i 26 .m<m.

, 4 1 , 342 . Surd . Je dimití, i xp4- 6 1 ,uiw ' 7 • 8 •J 9 • y Pa-

rex ¿ vnm{.inftrum. eüt. *. 5
.nfeU.num.z i . cuntí 3JV

VerhatfJe neg.geft. Quod lex Juftmtm loqueas

poteft extended cafmficlum. Y Amm.l6.pn. hablando de o

Liarlos , que fe deben a los fámulos ,
qmfohtifmt operasfuas

locare, dke :
Que a eftos fe le da falano, aunque no lo pac-

ten, no por otra razón , fino por el efulo. l aífa a inquirir

•

{] dios milinos falarios fe le deben a los pages,y allegados,

. y , cfuelve con las palabras Cguicntes : Ncuítquam ex (almo

'rnius ¡ufan pote/t adfalanum altemus etufdem rmmftenj ifednecef

fe eritId coMYto ems ,qm conVenitur Jpecfice de perfom fama-

~li mentiomm faaat;necfuffiaetgener,cfaut «qumee ex fupra-

diFtifc '

Uc que fe infiere
,
que fi el exemplar , y fimil que

"

lica Don Miguel de VillegasTello difiere en todo al

_ frllo ' y coftubre titulada , e immemorial del vfo del On

-

ció V'Vara de Padre, y Curador general de menores; y

fr eVcítrlo cada vno tiene lugar en fu Región, y en fu per-

' fona , y no fe'extiende de cafu ad cafum , de loco ad tocum ,
nec >e

perfom aJperfm.mr,porece queda
fundada efta fegundaque-

-tion en quanto al eftilo. Yqnefi el I hemente _de Fdcal

de la Real Jufticia(perfona lega) fe mantiene defpacban-

do con Abogado, fin que fu proprieiario L «m',ev ’

N. 62.



N. 63.

aun con el pretexto de quererlo vfar (que tal no feiia in-

tentado*) .deberá mantenerfe DonThomas de la Torre
, y

. Eíquivel en el Oficio, y Vara de Padre
, y Curador cre ne-

- ral de Menores,defpachando por fu períona en conform i-

* dad' del eftilo, y coítumbre ,
que en efte Oficio ha ávido,

- fin el menor reparo en contrario.

Ya fe ve dize,y alega Don Miguel quiere por fu per-

fona vfar el Oficio
5
pero ya prefto también verá fn defen-

- gano, pues aunque pudiera vfarlo,y no le obftára,como le

: obfta la incapacidad,^/^ /^/cw^laincopatibilidad quia miles,

la mete del Principe,y fu proprio animo defeubierto por

todos los medios que ha intentado
, y fe tocaron en la pri-

• mera queílion, para no aver, poder, ni deber vfar el Ofi-

.cio$ toda la vez que nombró en el a DonThomas déla

. Torre, y Efquivel , no graciofamente, fino por contrato

. onerofo , vl.tró, citroque obligatorio , fino de locación, al

menos innominado fació vtdes, afsi porque la anticipación,

y fuplemento para los coftos
, y gallos del titulo, y otros,

los hizo el dicho Don Thomas para que fe le hiziera,como

fe le hizo, el nombramiento
,
para que exercieífe

, y vfaíTe

.elle Oficio en la mifma confirmidad que lo avian exerci-

do,y vfado fus antecefTores, como fe probará , con lo qual

fe le daba,y concedia el vfo,y exercicio del , como porque

dicho nombramiento lo hizo el dicho Don Miguel por di-

cha razón de la anticipación,y fuplemento, y por los qua-

tro mil reales de renta annual, que hada la venida de Ga-

leones, y quatro mefesdefpues
, y defde allí en adelante

feis , fe le han dado
, y fe ob igo Don T homas a darle : Y.

afsi efte contrato onerofo le fu jeta, liga,y obliga a D. Mi-

guel a fu implemento , y obfervancia ,
fin que pueda eícu-

larfe de cumplir la obligación con el pretexto del hecho

. voluntario , de que como dueño del Oficio,y en virtud de

la facultad,que en el titulo fe le dá, quiera vfarlo.

- El que , tanquam ¿ominas rcl ,
la loca

,
queda obligado

<á la obfervancia
del contrato ,

fin que por razón del do-

-minio pueda ocuparla , /. 2
.ff.

Je obligat. (sr <£¡on. L.i.ir
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per tot.ffi locati. L.\.1& per totum,
C. foJ.c4p. l.&per ^t.de loe.

L. I Xrptrtot. tit. 8. part. 5.{\cGcm.tm.2*var.cap.imum.

i. Y aunque num. 6 . limita cita. de¿trina en el calo
,
quan. j

locutor prepnjs yflusrm habeatfibi necefariatn ,
que pueda ex-

peler al ccnduñcr, fundándole en la leyó. tit. S.part. $.J

en el texto cxprcíTo en la ley Mm, C. de loe . isr conl cuius k-

„h yerbafie fe babent : Si penfitonem m fiolidum dominofohifti ,
inVt-

tMtfi te expeliere non oportet ? rúfit proprijs yfiibus dominas eam necej-

jit^tem efife probaVent : Paila en elte miímo numero a expli-

car las palabras mfii proprijs yfitbus dominas eam nectfsítatemefije

pro paVerity de la ley, y dize: Jntellige quandopoft contraBum ¡oca-

tionis ex aliquo mopmato cafafuperyemet necefsitas
?
fecus yerofii illa-

jnet necefsitas eratfiibi tenipore contraBus$ quia tañe non potefil expel-

iere. Lomifmo afirma Cevall. comm.cont.comm. quxft. 756.

num.4.

1

. Alvar,V alafc. demrempbit.quxjl.22. Barbof. incap

.

propterfilerilitatem de locatxsrAil\.addit ad Gom.tom. % .cap. 3 .nam.

7. Profieue Gom. y al final de dicho num. 6 . concluye de

efta fuerte : TrxdiBa debent intelligi in domo conducía yfecus yero

in alioftmdo,quta etiam propter necefsitatemfuperyenientem non potefil

conduBcr expelli 5
quia textas indiBal. JEdem cum myfileno tanturn

Icquitur in xde-, &r ftcprxdio yrbano. Item etiam quia prxdiBa ¡ex

continetpr.yilegium ?
quodnon debet extendí. Item etiam , er tertio

quia habitatio ejl pars ahmcntorum ? yt in l yerboyiBus yjf.
de yerb.

jignific. ita tenet Bald. in diB. leg. pdem. Luego aviendo-

íe obligado el dicho Don Miguel por el contrato a fu ob •

fervancia
5 y no aviendo novedad , que aya fobrevenido

defpues del dicho celebrado contrato , no puede preren-

der fer rccebido al vfo defte Oficio. Ademas de no exten-

derfe,como queda probado, el privilegio, que fe concede

en la cafa a otra cofa? y afsi al predio ruftico,al oficio, tra-

bajo perfonal
, y demas. Con que no admite duda el que

con el pretexto de querer vfarlo no puede remover del vio

del a Don Thomas.

Y en el cafo prefente con mayor razón proceden las

doftrinas,y fundamentos antecedentes por tener, como
tiene Don Miguel por fincas de fu Mayorazgo, a que per-

•
'

~ rene-

/



tenece efte Oficio, vn Molino en el Arahat
,
que tiene da-

do en arrendamiento en mas de dos mil reales; las AL
cavalas de Bollullos

,
que fon confiderables

5 y \os qUa cr 0
mil reales

,
que percibe del Oficio, y fegun el contrato fe i s

mil, que avrá de percebir en adelante. Y lo que m is es
, y

la novedad que ay aora , es ,
que (i al tiempo del contrato

fu Mageftad fe eftaba valiendo enteramente de la renta de
efte Oficio

, y de las Alcabalas pertecientes á fu Mayoraz-
go,oy íolo fe vale de vn terció, quedándoles libres al dicho
Don Miguel las otras dos tercias partes

,
que no percebia

al tiempo del contrato
, y percibe defde el principio dcft'e

prefente año de i i.

66. A que fe llegan otras tres limitaciones de la re<dá in

d. 1. ¿Jem. La primera: quedado ca
r
o, y no Concedido, q ,

huviera fobrevenido necefsidad, toda la Vez
,
que poít ne-

Cefsitatem el locador recibe alguna pordon ddcoíkluo
tor,non poteft cum expeliere á condúceme 3 como con
Bald. in d. l.ádenty lo lleva Atlt. Gih.tm 3 . comi.o^pri. L. 3

.

de locat. concluf. 3 . nwn. 7.quid tune Videtur nnuntiarefdcuhuti ex-

pellendi obnecefsitatem. Y Don Miguel deVillegas tantas por-
ciones continuadas ha recebido de DonThom s hafta ao-

ra defde el tiempo del contrato
, y antes

5 que no folo le

tiene pagada la renta, fino por quenta de ella, anticioa-
dole las cantidades

,
que confian de los autos

, y otras

'

Y
aun mas, quería, que Don Thomas acetara

, y pao-ira hafi-

ta mas de fietc mil reales de diferentes libranzas
,
que fobre

el fufodicho dio 3 como lo tiene en los autos dicho D.Mi-
guel declarado.

; ^ La fegunda
,
que efte privilegio del locador tantum in

¿de>íc entiende en la locación ad breve tempus 3 no empe-
ro en la qne esad longum tempus

, como lo afirma Barb.

in d. cap. propterfterilitatem de locato , §. verum
, num. 29. cum

Gom. ind. cap , 3 . & Valafc. in d.qupjl. i 2 . in pnncipio
y ibi :Lj-

tnita qudrto in locatione ai longum tempus ,
pura ai decennim

i ve/

Utra
3
quid tune , etiam exfupervmentemcefsitate , dominus mn h0 .

tjrit txpcllcri conduElorem. Y qu$ et 'nombramiento de The*
* nien*



c

mente de efte Oficio de Padre, y Curador general de me-

nores , hecho a Don 1 homas de la 1 orre ,
aunque por e

tiempo de la voluntad de dicho Don Aíiguel , fe entienda

perpetuo fe fundará baftantemente en la tercera quefnon.

H.6S. . Y la tercera
,
que fi el conductor es Abogado, o per-

tona privilegiada ,
aunque necefsitas impróvida , .& non

cofitata tempere comraaus,le íobrevenga al. locador,m-

hilctninus no puede expeler al conduftor a domo ; afsi lo

afirman Cevall. comm. cont.comm. d. qutffl.l $ 6 .mm. 43. »bi:

Si ver* contmmt ,
quo

d fit
per/ona privilegíala ; Vtfunt Officutles

S'inElte ínquijitionis , Cr Sckolaftic'h^ Indices durante Ofpcio, Lec-

tores-, Advocan ' tune etiamfi dominas Vellet revertí ad domwn loca-

tm in cafibus ftbi permfsis i non efl
audtendus qma priVdegiatus con-

tra paríter privilegiatum non gaudet privilegio. L. verüm,

§. fin . f de mmor. mehor efi
[emper conditio pofsi-

dentis. Lo mifmo también Barbof. in d. cap.proterftmIit4tem,

7im-

2

7 . ibi: L imitafecundo in[cbolarhfu non pote[t a
.

domino ex-

pelli ,
etiam

fi
uellet domum pro/uanecej.sítate. Y el privilegio que

eoza Don Thcmas , no folo es como Abogado, lino tam-

bién por el privilegio que le afsiíte de la poucísion del ci-

ñió ,
T

7

cofttimbre immcmorial
,
que íiempic ha ávido ct^

vía r cítc Oficio los Abogados hafta el día de fu muerte,

íin a-ver [ido removidos. V lo que mas es ,
ono privilegio

mayor
,
que es el no poder fer removido fin caula jufta,

aprobada por derecho , aunque el nombramiento aya fi-

do por el tiempo de la voluntad del dicho D.Miguel.

]sj ép
Liegalle a eflo el no fer el dicho Don Miguel dueño

de la propiedad de efte Oficio, fino vn mero víüiructu.i-

r ;0 como polTccdor del mayorazgo, a que pertenece en-

tre otras tincas. Dos perfonalidades da en el mayorazgo sí

feñor Salgado in labjr. creípan. 2 .cap. 7 -ex num. 2 8 .perfoquen
-

tes . La vna üfta,que es la del mifmo mayorazgo, vt fie ,
&t

fecundum fe. La otra la del poíTeedor, que llama propna,

y verdadera» ibi: Maioratus eft dignitas
,
feuperfona fiFla

dv>r-

fa k pofsidentc eum , (y quod poffeffor agens pro ime ,
^ nomine ma-

ioratusnon tenctur compenfare qttodipfc exfuap>vp
>,a Pe’> 0> '



N.7Ó.

bel debitori maioratus $ cum fu diverja d mamattt
, quodquando

pojjejjor maioratus agitar htm mvit tanquam po(p>jJ'or% &
maioratus attenditur perJim fifta maioratus

, quam agenda refire Jen-

tat$ non lamen perJoñapojJJJons agcntis
7 ex i deniqt §.ji L )j c{¡>

minor. D.Valenz.Velafq. conf. 1 $ 6 .exnwn. 78. coa otros

que cita ídem D. Salgad: Con que fi Don Miguel no es

proprietario
, fino vn mero vfufru&uario

, y folo trata de
negocio Tuyo proprio de querer víarlo

,
que no puede ,ni

debe 5 no efeá co aprehendido en el privilegio efpecial de
feñor de cafa

,
que loca.para querer extender el privilegio

de caía a nombramiento onerofo
,
que no como prcprie-

tario >
fino como vfufru£triaHo poííeedor de mayorazgo

hizo en el dicho f)on Thomas. Y el pofleedor’ del ma-
yorazgo en las cofas

,
que como tal da en arrendamiento,

queda en el todo obligado por todo el tiempo del arren-

darnient05 y aunque íea por el de.toda fu vida.

Afsi lo afirma D.Molin. dz Hfpan. primogen. lib. I .cap;

2 1. en donde controvirtiendo fi el poííeedor del mayo-
razgo pueda locar los bienes del, que no duda lo pueda

hazer ad modicum tempus
, cuml.petOy §.pr<z£iu;n

> ddeg. 2.

I .fi quis domum^fj .local. aunque fi muere non finito tempore,

no efte obhgado el fucceílór á citar
, y paííar por la loca-

ción : Qnia re)oluto ture dantis
y
rejohitur ius accipientis , L. lex Vec-

tigaliyjf.de pignorib: paílaásiefta locación la pueda hazer ad
longum tempus por la duda de fer efpecie de enajenación

}

pero diftingue al num. 2 4 . Verf Vt autem in bac qu&ftmi .ola

cofa de mayorazgo fe locó ad longum tempus ,
vel etiam

ad centum annos
, & fimplicitcrs ó fe loco non fimplici-

ter ad longum tempus , fed hac lege adiecta; vt ex ea loca*

cionc nullum ius reale in conduáorem transferatur 5 o fe

locó la comodidad de los bienes del mayorazgo.En el pri-

mero cafo dize no procede la locación
,
por íer efpecie de

enajenación 5 en el fegundo tampoco, porque el pa&o no

le quita el que dexe de fer el contrato de locación ad lon-

gum tempus efpecie de enagenaciom como el pa&o puefto

en la venta , de que el comprador no adquiera derecho in
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re, que tanquam contra naturam contrafltus vitiatur
;
pe^

xo en el tercero cafo,quando commoditasmaioratus loca-

tur ad lo ngnm tempus ,
refuel ve cum textil in l. cüdkillis, $

injhtms
, ff.de leg. 2

.
que fubfifte el contrato

, y la razón la

da al ««w2.24.ver/. in tcrtia¿bi: Certum namque eft ex buiufmodi

locationefolum perfonalem cbligationem adfruclus percipiendos conce-

dí 5 non auton tus ahquod in re ipja pf djiari 3 ex eoque bañe locatio

-

?wm exfuinatura alienationem dici nonpojje. Y dcfpues,citando á

Math.de Affldt. in cap.imperialemyde prob./eud. ahenat.per Frid.

r.um. 12. dize eftas palabras : Nidio paño proban poteft eofdem

fruBus non pojfe ad vitam maioratus poffefforis , feu ad centum an-

nos locariy cum id tempus Vitam etiam maioratus pofjefforis exceder

e

non pofsit ,
quodfrequenter in bonis maioratus obferVatum Vidimusj

yenduntur namque ex deliBo
,feu contraclu poffefforis fruclus rerum

maioratus ad Vitam eiufdem , maiorique licitatoñ conferuntur.

N. 7 1 A que fe llega
,
que Don Thomás de la Torre y Ef-

quivel fuplió, y anticipo,para los gaftos del titulo,y otros,

crecidas cantidades,en contemplación de que avia de vfar

Ja Thenencia en la conformidad que la vlaron fus antecef-

fores
5 y no de otra forma huviera hecho el fuplemento, ni

entrara a vfar el Oficio ,
expuefto á que los primeras dias

intentar .1 Don Miguel removerle 3 como lo folicitó con el

•nombramiento de Theniente que hizo en otro Abogado;

y aora también pretende hazcrlo con el pretexto de que-

rerlo vfar por fu perfona. Y lo que mas es,que fue conven-

ción exprefla el que el fuplir para los gaftos del titulo,avia

defer para vfar el Oficio D.Thomás de la T orre en la có-

formidad,y como lo vfaron
, y exercieron fus anteceíTo-

ressy no de otra forma, que afsi expreflamente fe pro-

bará,

N.72. Y fila califa final es el objeto de la voluntad,y laque

mueve para la validación de toda difpoficion
,
que verifi-

cada queda firme , e irretratable la obligación.Menocli.

de pr¿fumpt.l.4. prffumpt.24.. D. Larr. alleg, 8 1. D, Olea de

~
rtit. i

queftió;

fila

wff' \ttr.m. .2
. qutfi. 7 . num . 2 . Se D. Caltill. /. 5 . cottt

$uc con mas cxteníion eíu fundadoen la primera
;
'

'i
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N.7 4-

fi la caufa final que movió á Don Miguel para en la reali-

dad nombrar a Don 1 homas de la Torre por íiiThenien-

te en el vfo defte Oficio
>
fue la anticipación de los fuple-

mentes para 1 os gaftos de fu titulo (que alias no con tanta

facilidad lo tuviera) verificada efta caufa final, como tam-

bién la certeza de losfuplementos, en que eftá confieffo

Don Miguelee liga,y obliga á no poder retrasar có pre-

texto alguno el contrato celebrado.

Sirva de v Itimo additamento lo que mas en términos

tocan,con el feñor Covan.pracl.cap.^. Avend.í/f exeq.mand.

1 pan. cap. 3 . y Azeved. in leg. 1 1 tit. 5 Mb. 3 M{ecop.n. I . irfeq.

Narbon, ini 5 9 -tit. 4. lib. 2.%ecop gloff'.i.mm. 201. 20 2.

Vtrum pueda el Corregidor , ó Pretor avocar a si las cali-

fas, ? en que efta conociendo fu 7 heniente
,
para querer

conocer de ellas
5 y que por efte medio no fe fubftancien

por ante fu Theniente ? Y aunque refuelve
,
que fi , la ra-

zón que da es : (¿ida poteftas ¡mnfmodi aVocatmis ex libera reVo-

candifacúltate proVenit: Conque fi en los términos de efte

pleyco no tiene Don Miguel facultad de revocar el nom*

bramiento hecho a Don 1 homas ex fupradidis ,
Se intra

dicendis 5 luego, ni tampoco de avocar a si el vfo del def-

pacho del Ohcio,que vfa,como fu T heniente.

Paila el mifmo Narbon. al num. 203. y profigniendo

efta mifma queftion
,
la refuelve en el todo

, y dize
: Que

ya oy,atenta la nueva pragmática Sanción del fenor Phe-

lipé III, promulgada ano de 1 6 1 8. en que fe le concedió

al Pretor facultad de poder nombrar Theniente,que avie-

do ávido la duda en el Confejo de la Camara:

Anper hanc pragmaticam fublatam etiam facultatem re-

vocandilocnm tenentes
, ac proinde avocandi caufas eo-

rum ? fe refolvió no poderlo hazer el Pretor ,
cum iam cejjtt

rat\o
}
qua omnis aVocandi potejlas^ correblori competens , nitebatur. Yj

que también oy los L heoientes fe entienden nombrados

por el Principe
, y fu Confejo ,

fegun la ley 1 1 tit. 5 Mb. 3,

${ecop. por el juramento, y p
or fus recebim/entos

, además

de la media annata, que pagan.

K Azea
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N. 7 $ • Ázebed. en cita le y 1 1 . hablando de la facultad , y
pr.ovifsion del Oficio, de poder remover al 7 heniente

, y

poder avocar a si la caula el Corregidor, ó Pretor, refuel-

ve de efta fuerte: Ouod ¿amen intelligerem iufta exijlente caufa Ui-

hiíendi , y el avocandi 3 non yen alias , nam yerba proYifsmis,

tumcumque general ¡a de habilítatefunt rejtrmgenda , <r declarando

nm yerba etiam ai áéitnump' yoluntatempofsita arbitrio boni Vtri

Junt regulanda . L.// libertas ita?ff. de oper . hbert Et itafine caufa

tentó Correblorem nonpoff'e locum-tenentemJuum reyocare 5 NCcei in

caufis inhiben,v el ab eo caufas auocare.

N.76. Que otra cofa es querer el Corregidor avocaras! las

caufas de fu Theniente
,
que querer vfar el Oficio, y amo-

verlo de fu conocimiento ? Y fi efto no lo puede hazer fia

caufa; como podrá ®on Miguel de Villegas avocar a si el

Oficio, no íiendo propietario , fi folo vfufru&uario
3 no

pudiéndolo vfar por fu incapacidad , e incompatibilidad
5

. defcubiérto el animo que le mueve,afsilliendole a D.TI10 -

mas eleftilojy coftumbre de la Región 5 no dandofe en

Don Miguel necefsidad improvifa, eftando ligado al con-

trato por caufa onerofa; y celebrado efte por la caufa final

de anticipación, yfuplemento,y otros?

JSI.77Í

av E S T I O N III.

W TFEDE D. THOMAS DE LA TOl^E Y ES -

quiVelfer amovido del y/o ,jy
exercicio de efte Oficio (aun dado cafo no

tuvieran lugar las dos primeras quejtiones
} fin caufa jufta aprobada

por derecho confultada con el Trmcipe ; no objlante que el nombra-

miento ajafido por el tiempo de la yoluntad de Don Miguel
, y de

poderle amover con caufa^ofin ella
fy q

{ie e
fiafacultad

fe le de al dicho D . Miguel en el titulo
,
que

dejle Oficiofe le expidió.

O puede Don 1 homas de laTorre y Eíquivel fin

juila caufa ,
aprobada por derecho, y

confultada

con el Principe, fer removido del Oficio.Deter-

minalo afsi la /. 2 3 . tit. 7 .paru \ . ibi • Defpues que

fus



fus lugares tuYieffen no ¡os puedan toller fin atufa m ufflj , y bre-
cha. La ley 3 . tit 7 .part. 7 .& /. 2. í/M o. /tfrf 1 . ibh f .fej*

mantenerfe en el lugar que le pufo ¡non faciendo por que U deb
>Jfe per-

der. Autb.de referfacr. Talat. $.f . ibi : Non vt , ¿peefunt aiifera.

musáis eonceJfi }
necenim boc impertá is eft maieftatis proprium. cap.

2 . difl. 74.&cap fatis 7. ¿//y?. 5 6. ibi : Sjí/j perderfin eft ,

fruftra pro quirumdam voluntaatbu
>

quis privetar^aemfia cu
fpa }Vel

facinus ab offcij ,
fungítár,grada non deijclt.

1SI. 78. Menoch. dearbitr. lib. 1 .cap. 5;. tocando doftifsi-

mámente eirá queftion
, dando por punto fixo no poder el

J uez amover a vno de fu Oficio fia jhila caufa
,
paíTa a ha-

zer vna diftincion entre el Principe
,
Juez fupcrior, y el

privado. Y en el Principe fubdiítingue de efta fuerte , ó el

oficio>y privilegio que concedió.,fue acceptqpecunia, te? pr¿-

tio^Velvtofficialisaliquidfaceret^Velpr^faret'j que en efee cafo

no puede el miílno Principe amover á él Oficia!
, y Magif,

trado de fu oficio fin juica caufa
, y di la razón: Qfttia concef

fum dicitur offeium ex contracta
}
quo& 'Princeps ipfeligatur.y que

eíto es aunque el Principe en la concefsion del oficio vfe

de la voz indu!gemus
} Velgratiamfacunas 5 porque au 1 en elle

cafo officiu eft ex cotraFlu onerofum, ob id reo?ocari non poteft fine

infla caufa. Pero que fi el Principe concedió el oficio gra-
ciofamente fineahqua temporis prdf utione y Velad certivn temías

,

Vel doñee Vivat is>cui facía ef concefio: qué fi en el primero cafo
ay alguna duda,por quaiító lá concefsion fue en precario,
aunque ninguna tienen el Tenor Cafti lo de tertijeap

. 4 1 . n.

2 2. y Maftrill. de Magifr. hb. 1 .cap. 20. vfque ad 2 7 . inclufve.

pues afirman
,
que folo ex caufa pubficx vtilitatis pueden

fer amovidos (que en el cafo del píey to antes fuera contra

la publica vtilidad.) Pero en el fegundo cafo, que propo-

ne Menoch. afirma que el Principe fin jufta caufa non poteft

tollere ,& revocare ipfam concefionem. Y pallando defpues a la

concefsion
,
que haze el inferior a Principe

,
que efta, di-

zc, es quando le concede a vno Oficio, ó Magiftrado,
y

da facultad vt pro fuo arbitrio gerat> que fi efteen virtud
de efta facultad nombra, no puede fin juila caufa fer eíle

nom-
-M



nombrado removido
:
feve ad tempus ^feu abfejue temporis prtfi-

nitione collatumfet officiumj y la razón que da:Qu:a arbitrium coa *

cejjum eft collátum fíne alienas damno, O* iniuña
, fecuti efe

iniurtam

inferre , amoveré aliquem /oco,¿r officto', máximefe talis officialis fue

rit a Tnncipe approbatus. Y afsi,dize,fue decidido per Cunam

Burdegaleníem.
. . _ r r

N.79. Son de efta mifma infalible opmionGrat.iifc.forenj

.

cap. $9o.num. 5 . Hermof. inl. 5
$.tit.$

.
part.$ .gloff.ó.DNa*

lenz. Velafq. tom. 1 conj. 7 3 . num. i 3 •& Suar. íow.4. 8.

¿iffertione vlt.mm. 7. y Navarro iib. 3 . cm/* 1 1 . deflatu Monacb.

que es gravamen de la conciencia el remover un caufa
5 J

aun por efto el feñor Larr. decf.2.num.S. infin

.

dixoique el

quefine iuxta caufa,& cognitione plena precedente officialem remo-

Veritipeccat mortal ter.

N So.
Yafcaccrca la replica que puede hazer DonMiguel,

que cftas tan ciertas difpoficiones
, y doftrinas , no tienen

Jugar quando la concefsiones adnutum concedentis ,
por el

tiempo de fu voluntad , y de poder remover con caula ,
6

fin ella. A que ademas de fatisfacerfe con ¡o antecedente-

mente fundado por todo el difeurfo deíte papel mas indi-

vidualmente aora fe fatisfará. Pues no fe duda que el titu-

lo expedido a Don Miguel con la facultad de poder nom-

brar I heniente , contiene la referida claufula 5 y el nom-

bramiento que le hizo, fegun la narrativa del papel del

contrato prefentado, fue por el tiempo de fu voluntad. Pe-

ro no obftantc efta claufula relativa del referido pape! (que

como relativa, y no difpofitiva, fegun Nog.d/fcg. 2 3 . >2.46

mbil operatur)
lo cierto es,que quomodocumque confidere-

tur la claufula de nombramiento de Thenientc
3
por ella,

fin jufta caufa probada, y aprobada por derecho,y c onful-

tada con el Principe,no puede fer amovido D. l homas.

Bobad. lib. i.polit. cap. 16. tocando efta mifraaquef-

tion : fi el Corregidor puede con caufa
, o fin ella amover

a fu Thenientc nombrado por el tiempo de fu voluntad-

La refuelve dcfdc el num. 1 6. afirmando, no poder le amo

ver fin mucha caufa [uftificada, aprobada por
derec o, y



coníultadacon el Principe, y que efta es la mas coman
, y

verdadera opinión. {Jando para efto razones eficacísi-

mas. La primera, que no fe debe eílimar tan en poco la

perfonade vn Letrado, y mas fies de calidad
, y que no fe

debe permitir
,
que vn Corregidor

,
porque el Theniente

no le eftá tributario á menudo , ó en algo le dexe de agr a-

dar. quiera quitarle del Oficio publico, en que le quita la

honra. Y al num. 2 1
.
que ningún Letrado de prendas fe

atreviera a correr peligro de tanta afrenta íieftuviera en

manos del Corregidor el amoverle fin caufa 5 de que fe ÍL

guiera (irvieran eftos Oficios hombres que deftruyeran la

República. La fegunda razón
,
por que entre el Corregi-

dor, y íu Theniente fe hizo vn quafi contrato de fervir el

Oficio
,y fin caufa baftance no es licito retroceder del en

perjuyzto del derecho adquirido por fu Theniente
5 y que

las obras,y adtos que al principio fon voluntarios
, defpues

fe hazen forzofos
, y neceííarios. Y la tercera razón

,
que

en el recibimiento
,
que fe le haze al Theniente, queda

confirmada la elección: con lo qual fe hizo irrevocable fin

confultar primero al Confejo. Y añade a! num. 26. que en

el Confejo fe determinó no poder fin caufa bailante los

Señores deVaííallos quitarlos Alcaldes Ordinarios
, y

Mayores. Ya el num. 2 7. que los Thenientes vienen á fer

nombrados virtualmente por el Rey : Dando facultad de que

nómbrenlos Corregidores : Yhifpor nombrados defde luego. Y aun
por ello la regla 7 2. de reg.iur. L. ita tamen>jf. de adminift. tut.

L. fi per ahuMyff. ne quis titm^qui in ws&e. l.fi quisfit } §. pen

.

jf. de iurifd omn md. afirman
,
que el que haze alguna cofa

por intervención de otro,es vifto hazerla el mifmo.

Paila Bobad. a el num. 35. en donde dá por cierto,'

que el titulo de Corregidor , expedido por fu Mageftad,
• con la facultad de que pueda quitar á elThcniente quando
quifiere

, fe entiende aviendo juila caufa para ello,
y que

ello debe jufgarlo el mifmo Rey ,
o el Confejo, de cuya

caufa le trata
? y que lo que fe dexaa la conciencia de vno,

y á fu voluntad ha de fer regulado por razón
, y no abfo-

L luto
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lino por fu voluntad. Y ello mifmo determina la gloff.

fmulam. veri, owamus in Clan, i . de me patronal. Sahi inl.u

Ve7fe.fedpone\uodfeatutum.C.de
reb.crtd.nm . Y Menoch.

dearbit/3. !

.

r4-*
0o -'bl a!t f

Tíl
g
nt

rát arbitrium bom oiri Aviles m cap. i • pMtorumverb. fiel.num

. , cs d e l mifmo fentir ibi : fictf m provfesionibus correBorum

fj?« efet lilis potejla.em ponendi
locum tenentes m offiek

, J
m»«-

vcHJt «d ber.eplacitm 3 «o» defcent rí«flw > «í/
1 cauf

^

^prcjjamj <̂re.

, j.w.j.lí.j.wof. y& en otra parte ci-

' ' "
‘

rado >
aunque en efta mi íma materia ; también lleva ,

qu-

efta facultad de amover con caufa , o lin ellaleentienoe

tviftiendo la juila caufa de amover ; nam verba provfeúomsy

quantum amane general* de habilítatefeunt referencia , & decía

-

; Ve ría ennnad arbitrium, & Volúntate* pofeta arbitrio bom

viriJuntreglanda 3 er tuftafine
cau/d temo CorreBorem umrfi

locum tenentemfum revocare 3
neceim caufis in bibere

,

caufas avocare. . i* i

,

ElS.Larr .alleg. \\9num. tu tocando también la

diftincion , que trae Menoch. de arbitr. d. lib. i.qufet.$ 5-

entre la concefsion graciofa del oficio , y la que es acapta

pecunia , «r prxtio , velvt offiáalis aliquidfacere

t

,

la decide con eftas palabras : Nam quamVis oficia utrfelice.

naüafuntadlibitum rovocabtha ,
^/i pretano a fnnape coree-

duntur 3
idtamennonprocedit quanio inprtmiwn > Ve perj-ñntia

‘

conce (Ja j
Vf l pro proetio e/Jent evnpt* b quia tune non pofjunt adjbh

njrevocare ,
quafiexpm» ,

quodfrinecpsreapit, necefsita-

te reda vívente 3
Vthediefit: dommumofficij infeubditum tranfe

Vtnuüc modo pofát revocan
mtotum, Ve/ uparte , aut ahíten

muían effeBus cocefsionis.Y a el «. 1 4-ana¿t-.pr^fertimfe efe efV--

tiafeubíecut* maxnna confeuetufew ,
fiprtfcnptme immemoriau

frmetur pnedicla eancefsio 3
cpuiaitaobferVatum 3

aa conceffa non reVocet

,

dimití ,
vel alia non augeat 3

cum imm

MorUlis baíeatVmi tituh validioris.
n fus de-

JSÍ.« $> . f .
No folamentcen efta alleg. 1 19.fi 1

la füer<-a
ciísio nes di^.2. dcfpues de ponderar a el num- i

y

N.S4.
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quecleftiio ,

ycoftumbre tiene en eftos oficios ¿ llega

a el num. 9. en donde trae la decilsion del Senado
y
en que,

non probata cania , ob quam amqverentur non potuiííe

xllos oficiales removeri fruit deciííum.

Menoch. de arbitr-lib. i .d. qu¿fit. 5 5 . tocando la de efce

pleyto , la decide : conque, aunque la concefsion fea ad

beneplacitum concedentis, ad buc ofifeialis fine iufta caufa a

fino ofificio priVari non potefis quid conccfisio futía ad beneplacitum per~*

petuam ejfie dicitur ,
er beneplacitumfigmjicat arbitrium boni Viri. Yj

con el cap.Tfiunutius. verfiduas babeasfilias de tejtam. Cáncer , Va -

hfic . Gañen . y otrof. Hermof. in L.$ 3 .tu. 5

.

part. y

.

glof. 6.

num. 30. prorrumpe en citas palabras : etiamfi ofifiáumfiui/fet

conceffum ad beneplacitum $ hiúus ofificij revocatlo non érit licita fine

caufa 3 nan dieli of¡¡cides dicuntur perpetul. Y Zeball. comm cont.

CQmm.qUceft.4.2 5
.num. 3 3 -^ feq-ibi : ofificialesfimpliáter creatosy

etiam ad beneplacitum concedentis ,
debere efje perpetuos. Y Burg. de

Paz conf.2 1 .num. 5 • ofucialem Epifcopi, etiam ad fui bene-

placitum creatum ,
removeri non poífe abfque cau fa.

El fenor Monte-Mayor de Quenca: inexcubat. ex de*

cifis. San&i DominiciCancellarU Vigd. 4 7 .tocando efta quxftion;

Amfificium femel datum 3 máxime ad nutum concedentis ,
ad ipfius ti*

bitum adimatur : a el num. 38. refuelve la quefrion con cftas

palabras : Cum nec iurafací ’e inVentufint y qux ad libitum
, fpolia-

tionem tertij pofisidentis , in auditi
,fine caufa, etin bonoris proprfi fa-

m<£ que detnmentum , omm ¿quítate ,
naturali que adver[ante ratlo-

ne 3 calificent y fed , (s* comuni praxi y
Vti luflfisima recepta , kfiup-

premis refiijs Tribunalibvs admijfia ,
manutentionibus ,

remedijs que

adiuta pojeffbñjs 3w quem pofsidentem » excercentemque tafite y &
pdctfice offciwn -> in auditum , in defenfium defpotice >^ y*#* confiare-

moveant
yfpolient Ve : efiawyi ¿id remoVendum ,

vtendumfa-

cuítate
, adfit in concefsionibus ,

ve/ titulis , claufiula 3 co;wo , o quando

le pareciere^ namvcrbum
y
vedebitur ,

¿7* verba ad beneplacitum de iufi*

ta Volúntate intellgenda , £íT
Vin denstant arb'triu n. Y al

4 5 . rtec Vicarias Epifcopi ,
notarías ,

ür dij ofificiales > (

beneplacitum proyfisi ) abfique iufita cavfia
removeri pojfiunt.

i
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Y a e! /?««. 4 8 . ¿n Immi tenent 'éus lamen ; núx'nne Correcto-

mm >
Oabernatorumque , magna efe Vtendum úrcunjpeetiene ;

kíi/-

*i«í?íí¿ ,
CT ajam wfítjsbna calijare moVeantur. Tum ob illorum qua-

litates ,
míferefemper littíris i i? honorefvlgent. Tum, ir etiam ,

mui ex bmufiniif remtime (
ytfupradiílumeft )

magmm quts

ímmi&decus ,
notatus que apud mines remanet , ob dehcli

, W diffi-

denñ* (quéMk&feJeilt'úofeA) pue/umptionem. In/uper que bo-

ñor ,
ir mentmn ,

etum exacto , Cf completo officio, ipfis debitum, ne-

dumUditnr ,& Wlñeratur ,fed,
er ítd/miw in totum.

Y Profíguiendo ; aelnwn. 52. yltraquodlocum tenentes

c £orre£l0fum yel Gubernatorum abfolutaV Júntate dependent:

• nam áuOmYis ab eis nommertur ,
cum , «¡r approbentur \regulanter)

aSenatu, meo eme iuramentum praftenr, umne a confirmante rular

mutuafecenfeutur. Cuya elegante dc&rina, y con también

fundados fundamentos, que ligue aisi por efta razón,como

por la gravedad délos Authores, con quien la lleva 5 no

dexa en el cafo prefente duda alguna. Y en ella felá pueae

Don Thomas fundar fu ¡uftificada pretenfion :
pues ade-

mas de no poder D. Miguel removerle fin ¡ufta caufa (co-

mo queda fundado ; )
todas las vezes que el nombramiento

-re aprobó por efte real Acuerdo, recibiéndole V-S.aelvlo,

y exércicio de efte officio, y haziendo el juramento (

la facultad
,
que fe le da, a Don Miguel poi fu Mage tac. c

que nombre Theniente , y ha por nombrado de ícié lucg°>

y pagar la media annata } esvifto (como quedarundacío)

fer nombrados virtualmente por fu Mageftad) también fe

entiende , y es viftorecebir toda íufuerca ,
validación

, y
1

vigor íe dicha aprobación de V.S. fin que dependa de la

‘ abfolut 1 voluntad ele D.Miguel,
tiíjiui l» iti r* ir rr • 1 * C

Si la primera concelsion ,
quedeelte ofhciohizo !u

Ma «reliad a Don Pedro de Abaunza .Abogado que fue de

efta real Audiencia , no fue graciofa lino propter/éñntia, <T

pro prctio ,
como confiará del tanto de fu titulo que efta pe-

didoVn los Autos ; fi el expedido á DonMiguel, contm“g
cion del primero , como de el corita ,*^**¡%“\ -

Vicios que ha buho afu M^ftd , y por los que ejfr
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Don 1 homas fue recebido a el vfo del oficio

, y pago la

inedia annata
,
que aun por cito fu elección

, y nombra-

miento fe entiende hecha tamquam aVrincipe , ejr perpetua * y
fiel nombrarle Don Miguel por el tiempo de fu voluntad,

fe entiende con jufta caula, jufta voluntad, y á arbitrio bo-

ni viri
5 y fi por el recibiento de V .S. y juramento , q hizo

Don Tilomas
,
no pende de la voluntad de Don Miguel*

parece queda baftantemente fundado , no poder fer amo-

vido de efte Oficio de Padre de Menores, en que fue nom-

brado por D. Miguel, nogfacioíamente 5 fino por aver

anticipado para los codos del titulo
, y otros, y por qua-

tro mil
, y feis mil reales

,
que por razón de aprovecha-

mientos del oficio por contrato oncroioha dado
, y efpera

dar. No obítantc la facultad del titulo de poder remover

con caufa
, ó fin ella á fu Thenienre , y que le nombrafle

D. Miguel por el tiempo de fu voluntad.

N.9 i . Puede ofrecerfc el reparo , de que parece aver con-

fentido D. Tilomas el nombramiento hecho por el tiempo

de la voluntad deD.Miguel,fegun la facultad del titulo. A
Ó fefatisface.Lo primero con que el papel del contrato

, q
firmó, fue relacionando la calidad del nombramiento., q
fe le avia hecho 5 y efta narrativa no fue ciauíula dilpofiti-

va , fino relativa
,
que nada obra. Noguer./?? d. alleg. 25.

nwn.4.6. ibi: ir quando eft fpeáahs determinado in claufula perfecta,

vbi fit ad aliam retalio
,
mi operatar retado. Y cfte papel firmado,

folo para prueba de lo que avia de dar por razón de apro-

vechamientos , en que fe haze relación de la calidad de la

claufula del nombramiento
,

eius retado nihil operatar. Lo

fegundo, que en la realidad el nombramiento fue para

víar el oficio D.Thomas , fegun, y en la conformidad que

fus anteceífores 3
pues no de otra forma huviera hecho el

fuplcmento
, y anticipación

,
que hizo de los coftos del ti-

tulo
, que fe le expidió a D.Miguel 3 ni tampoco pagado

Ja media annata* porque no huviera acetado el nomo ra-

miento 5 como queda fundado en

M ^
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N.92.

f<- probara. Y lo tercero que quomodocumque confukretur

.

y

nucen algún modo pudiera chitarle á D. Thomascl aver

afirmado dicho papel con la referida calidad í m cm

¡o no le obfta ,
para que fin juba caufa fe le pueda remo-

ver- •'fii ñor que fu nombramiento fe entiende hecho tan-

qtmm JfrLf* '( como queda fundado) y fu recomiente,

viuramento hecho en eíte real Acuerdo , con loqual e

a-probo dicho nombramiento , y no depende de la volun-

tadle Dolí Miguel (como del miíroo modo queda mn-

Toca en términos efta queftion : fi el nombramien-

to por el tiempo de la voluntad del que nombra, que con-

fumo el nombrado le obfte ? El feñor Larr. y haziendoíe

careo , en la dicha difputacion 2 . exn. 1 4. de la ley fcknti

dem ¡«r. y la ley Imperatoresff de iure Fifi- vbi dicitur :fcmti ,t£r

confinúenú non fit muña ; y que por ello el nombrado viditbr

fubiici ,
-voluntan¿ remotmi b t oda la vez que aceto la elección

ad nutum , er -voluntatem nominante

:

refuelve la qnelnon a el

num. 16. ydize: e fte liigetarfe el elefto a la voluntad dei

eleftor fe entiende fiempre de iufta volúntate cum íntci-

pretari debeat , ad eam fe retuliíTe ,
qui ea con ditione mu-

- neris adminiftrátionem fubierit. Peí o que mas compro a-

cion de efta verdad ?
que lasconcefsiuncshec .aspor o

Principes
, y nombramientos hechos poi los pi rv ac os u

ditos clcl mifmo Principe , las vnas , y las otras ad nurtrn

concedentis vel nominantis ? Que fin embargo de
y

ai os

nombrados , y por efto quedar fugetos a la calmad del

nombramiento ?
no pueden fin jufta caufa fer amovio os. i

efto no por otra razón ,
fino por la mifma

,
que da el feñor

Larr. de que la palabra ad nutum fe entiende de jufta vo-

luntad , y jufta caufa
5
pues la claufula ,

del titulo , con can-

ia, o fin ella ,
importa lo mifmo q ad nutum ,

(¡r voluntatem nonu-

nantis 5
pues fi nombrado efte por el tiempo de fu V

A°
|

in

^
pudiera amoverá el nombrado con jufta caufa ,

o

lo pudiera hazer
3 y no

pudiéndolo execiitar , legUI
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el io ?

fi n ¡ufta califa 3 lo mifino óbrala claufuía
, concaufa ,

o

fin ella
,
que la claufuía por el tiempo de fu Voluntad. Y íi la clan-

fula ad nutum fe entiende arbitrio hora Viri , O* k infla caufa 3 la

de poder amover con caufa ,
o fin ella fe entiende también

arbitrio bom viri , & infla canfa . Ademas que toda la vez,qas

dicho Pon Thomasfue recebido
, y ¡uro

3
quedo en fi

ninguna la referida claufuía, y la derogo el juramentóle

dando en libertad el dicho Don Tilomas , ex L. 5 . tit

.

4.

hb. 2 . recop Cr Bart. m L. is quí in prin.jf.de leg. 3mm fin.izr in L .

onines populi jj- injlitia
,& iur.nwn. 23*

N.93. Y filos referiptos, y privilegios, que el Principe

expide, por mas claufulas derogatorias
,
que contengan,

no obran quando fon contra derecho , ó coftumbre , ó en

perjuicio de terceroscomo podra obrar la claufuía de amo-

ver concaufa, ó fin ella contra el derecho, el eftilo
, y

coftumbre adquirida en el vfo de elle oficio por los ante-

ceífores
, y el mifmo Don Thomas, y contra fu propria ef-

. T
timacion.

^*'94- Podrá hazerfe otro reparo ,
originado de que en el

titulo expedido á Don Miguel ,
fu Mageftadabrroga , y

deroga , caíTa
, y anuíalas leyes , vfo ,

eftilo
, y co itum-

bre
, q en razón de lo en el contenido , diípulieren lo con-

trario
3 y que afsi en fuerza también de efta claufuía podrá

amover con caufa
, 6 fin ella a el dicho D.Thomas. A que

fe r efponde.

Lo primero : que la claufuía derogatoria , 110 es de

N.9 5 .
la mente de fu Magcftad

;
pues eftá

,
fegun Felino vn cap.qiut

in ecclefiamm deCoflit. nu n. 6 . es de no hazer cofa el Principe

fin que preceda ¡ufta caufa. Y io cierto es
,
que la claufuía

derogatoria de los referiptos, es de eftilo;pues íi lo es !a clau

fula
, que fe acoftumbra poner en todos los inítrumentos,

como afirma Gutierr. uiautb. Sacramenta Tuber. C. ft alverfus

Vendit mm. 102. veanfe quantos titulos fe han expedido
, y

expiden por fu Mageftad
, y

privilegios
,
que concede

, y
fe hallara en todos cita mifma claufuía derogatoria.

Lo
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4
* le fe rundo; no folo con la regla tan general,de que

£ 1 privilegio

5

del Principe ,
no fe entiende en perjuicio de

tercero L: 7 .aP.,o

i

* *-*• 3
co^^c.

1010 tó- Ifia'f.er Ciriac.iontr. 3 jo.pertot (el perjuicio

,

’

i r irra a l
%on Tfcomas,. fuera evidente tanto por

la ley dcleftilo, y
cottwrbre iromemorial ,

que fehaoo-

fervado en el vfo de efte oficio ,
quanto por no poder fer

araóvido fm caufa ,
por. el defe redito ,

que fe le figurera;)

fino también porque
las claufulas délos mulos, ypnvile-

s, no derogan las leyes, eftilo , y
coíhmbre; mcsla

ate del Principe derogarlas.

L a Lcl i

.

tlt . 1

4

- lib.^.recop. ibi' porque acaece , que po) wi~

iwrtumdad de ¿¿unos

,

• en otra manera nos otorgaremos ,y ldararemvs

al nunas cartas ,
o ahabes contra derecho , « contra leí , ofueroyaJe:

ñor ende mandamos , <¡ne las tales carcas , « cih’<sfieí , no raían , «»

4. ,• i /iijp Íp rumhUn no embar?¿frite

OIOSo
me)

mamas. Azeb. inMcie&emm. ,

rL proVfsiombus q
ma furreptitU cenfentur

,

fcr« cowrJmtw

rdlÁtcmcenceff*. Y ácl num.y. conhUy refcripta. Lmec

damnofa.L cuatíes. C.deprec.lmperat. ofer..r conoa us,

. reí rtiat.er cap. 2 .de conftit.in 6X¡r auth.de mamutTmapJ.Jem-

r yn* o o tit 2 a. beirt- r • cjuod renda Vej ilsirria

que competen* 29- tit-z^-pan 3
j a '

til reícriptum ,
contra tus eheitum ,

nullum ejje. i a el num. 8 .. * •

»ec valere referiptum contra ius mumapale ,
(sr confuetudmanum.

Pafaael ww.i+.y dize: que lo mifmo es ,fi el relcnpto del

Principe fuere expedido , ex motu propi io> 06 non ad pol-

tulationem aireñas ; n®» claufukmotus proprij , daufuU ex,

certa íaama muíparatur.
Y áelmwi. 34-^ 3 s-ejl tomen yerum

atad ft ex tali referipto contra ius elicito , tertius a\u\ms, pmiácarc-

itr- tune ,
íW¡ Majeunque claufulas haberetgenerales ,

Jiregenera-

hfsimas cuín quibufeumque derogatonjs , & derogotonarum derog-

tonjs ;
nihiíValcre. Wes

N-97. Pfto vltimo exprímemelo determinan lasj^

Reales figuientes, que fon las 2.0 P
con
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con ellas palabras: Efiablecemos,quefi en nuefiras cartas mandá-

ronos algunas cofas enperjuro de pa tes
,

fean contra ley, o futro,

o derecho ? fz ta/ carta fea obedecida,y no cumplida : no embargan*

te que en la tal cartafe haga mención general , o efpecial de la ley
,

b

fuero y
i ordenamiento , contra quienfe diere , o contta las leyes

,
o orde-

nanzas,por nos hechas en Cortes con los Procuradores de las Ciulaies
,

y Villas de los nueftros %>ynos ,
aunque hagan mención efpecialde efta

meftra ley,ny de las clanfulas derogatorias en ella contenidas: cd nuef-

tra voluntad es
,
que las tales cartas no ayan efetto , aunque las nues-

tras cartas contengan las mayoresfirmezas
,
que pudieren fer pueftas:

y aunquefe diga ,
no obfiante que losfueros , y leyes , y ordenamientos>

que no fueron revocados por otros
,
que no paulen ferperju beodos , ni

derogados, falvo po
f ordenamientos hechos en Cortes 5y todo lo que en

contrario defia leyfe biz¿ere,nos lo damospor ninguno.

Y la ley 3 . de elle mifmo titulo, mandando guardar

la antecedente,dize afsi:Sife diere alguna nueftra carta,b proVife

fionyfobre ella fe defegundajufiony otras qualefquier nueftras cara

tas,yfobrecartas,
con qualefquier penas ,y claufulas derogatorias

, y

firmezas# abrogacionesy derogacionesy difpenfaciones generales,0 efe

pedales * aunquefe digan
>
proceden de nueftro proprio motu ,y cierta

fcientia y poderío %tal abfoluto
,
quefin embargo de todo aquello , to-

davía es nueftra mercedyVoluntad que la dichajufticia florezca¡yfea

dado yyguardado enteramente a cadaVnofu derecho ,y no reciba agra-

Vio,m perjuyzio alguno enfu jufiicia.

Y la ley 10. eod. til. ibi : Damos por ningunas todas qualep

quie.r cartas,
cédulas ,yprovfisiones,q dende quinze de Septiembre del

año de fgfintay quatro bafea aqui fe han dado,y quefean ningunas
,y

de ningún Valorad efecto,y por tales las pronunciamos,y deciaramos bj

afsimfimo todas las que de aqui adelantefe dieren :y fin embargo de

qualefquier exorbitancias,y da-ogacmes que tengan,queremos,que no

Valgan,ni todo lo por virtud de ellasfecho

.

Y efto mifmo fe prueba con evidencia en el cafo pre«*

fente
,
pues fi (como queda dicho) el feñor Adontemayor

de Cuenca in d. Vig. 47. num 3 8. dize :
Que 1 ¿ remoción

(etiam íi ad removendum, & hac vtendum facúltate adíinc

ín concef$ionibus,vel titulis claufula* como,
o
quando leparecie-

B re)

%
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re) no puede proceder fin caula juba
, ^

Jturdunie 'jchkrfMUrmner y como dilponela ley 3 i

;

l8 Üt ZUemb* nonvahm ¿ele dar prfejo ,
m cara

r '

i íftei flirt ,v£rr. kítor e lUü diere non debe Valer '• optt

«** >** >- «»
”*«,1.* <fc,*g«rus ,

S «ras

el litólo 3
pata qtie pueda remover fin caula , p

íubfütir /ni (on de algún momento para la remocio

caufar 0mi ñnturahjue adverante rahone.

Hermof. en la ley 5 3 Mt. 5
.
parí- j .mrn. +i . con Ba Id.

tonf.iVI. \m^rrt,i,y
otros ,

hablando de las claululas

Jema ferntiá,propio mota ,V deplemtudmepotefiat,s,diZo-.Qnc

laclaufula deflmitudme p6tefiatis,<ür alU[miles mnfcnpttnm-

pofo, nonmjm deladM^ mwankapoteftate/imn^

)lUndx ,«sr quod non dedit 'Deusiurtfdichonetnpeccandi , O J

mdi alienüm ; <r quodplenitudopotejhm s nonejlfuper mtquo
,
q

m

plenimdo poteftatis intelligiturydave non enante ;
nemnem habr

ítem poíflatem^mVeus^ plenttudo poieftaW ad f
. „L UfAáiIcrionia iddiátur ms poffeñmd mfte,&[abafa*

mitigar las citadas leyes recopiladas.

También el mifmo Hermof. non operare vltrá natnram dijpoh-

twms. Y fi lo referido procede en claufulas Reales , las de

vn privado,y las del nombramiento de 1 heniente que n- .

' zoDon Miguel en contrato onerofo (como queda tunda-

ir ¿a) v contra derecho (como queda probado) con quanta

mas razón nó obfearán contra naturam nominaíioM

i VidióTe prueba por Don Thomas para probar mits

s el animo de Don Miguel, de que , con pretexto de delpa-

char con Acceflor ,
quiere el Oficio no para vfarlo

,

para nombrar 1 heniente a mitad de aprovechamiento ,

y que afsi lo tiene tratado paraprobartambrem e '^>

deque han fid.0 Abogados propr.etarios > Y^ ^
los que han víado efte Oficio,fin aver fidó r*nov ^P

fc

ra probar también, qúe el celebrarle el contra
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fuplido los gaftos,y coitos de! titulo, fue porque fe le avia

de hazer nombramiento,y que avia de vfar
, y exercer di-

cho Oficio , fegun ,
en la conformidad , y como lo avian

vfado,y exercido fus anteceílbresjy quede otra forma no

fe huvieran hecho los dichos fuplementos
, y coitos del ti-

tulo, para probar también el hecho que nuevamente eíta

alegado,}7 fe expreíía á los num. 1 6. 17. 18. y 19.de efte

papel, y de aver paíTado, fegun
, y como queda expreífado

en los dichos números, y tiene alegado 5 y también para

probar,que no ay necefsidad improvifa que aya fobreveni-

doa Don Miguel defpues del tiempo en que fe celebró el

contrato
3
que tiene otros dos Oficios de Efcrivanos de la

Real ¡ufticia , vn molino en el Arahal
,
que tiene arren-

dado en mas de dos mil reales
, y las alcavalas de la Villa

de Bollullos,que fon confiderables,fincas del Mayorazgo

que poííee,y áque pertenece efte Oficio
, y que antes, fi al

tiempo del contrato fe valia fu Mageftad enteramente de

dichas alcavalas,y renta defteOficio,oy las dos tercias par-

tes de ellas las cobra Don Miguel.

14,103. Y fien la primera inftarícia no fe difirió a la pruebaj

y fi en la vifta, ó revifta la debe aver , como lo determinan

. las leyes 4 . Cr 5 -tit. 9 y folo fe debiera denegar

quando no aprovechara áprovechan-

doaDon Tilomas laque tiene pedida para juftificacion

de eftos hechos, parece fe debe diferir a ella.

N, 104, Pero quando lugar no aya (que procede) y el pleyto

fe huviere de determinar en lo principal
, atento a lo nue-

vamente alegado por D.l homas
, y aque en la primera

queftion defte Informe fe ha fundado no poder Don Mi-

guel vfar por si efte Oficio,por no fer Letrado :
por la in-

compatibilidad del fuero militar que goza
,
que le impide

la refidencia perfonal que requiere eíte Oficio: por el ani -

mo de no quererlo vfar ,
aunque pretexta quererlo hazer

con Accefior (palabra baftantefriente Amulada , y que en

lafegunda queftion del mifmo modo fe ha fundado:) la

fuerza del eftilo
> y coftumbre en el vfo de efte Oficio ,

a
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j 2 y

que fe debe eílár en fus decifsí ones
: y de eftar ligado al co-

trato oncroío celebrado por la caufa final de la anticipa-

ción
, que fe le hizo á I on Miguel para los coftos del tum

lo, y de la rema annual : ele no tener necefsidad improyi-

íaj antes íi mas conven iccias aora, que las que tenia al tie

no del co ntrato: de íer el privilegio del locador folo en la

c afa.que no fe extiende a otra cofa, ni contra perfona pri-

vilegiada > como lo es Don 1 homas : de no fer Don Mi-

guel dueño de la propriedad del Oficio 5 fi folovn mero

vfufrudtuario : y lo quemas es,que no puede quitar el Oh-

c¡o,y avocarlo a si para quererlo vfar
: y en efta tercera, y

vlrii-na queftion, que como quiera que aya fido el nombra-

miento, y fus claufulas, no puede amover Don Miguel a

Don Tilomas fin caufa jufta, juftificada por derecho, y

confultada con el Principe : Pretende, que V. S.fe firva en

grado de revifta defuplir
, y cmmendar fu auto de viíta,

en quanto por el fe le dio licencia a Don Miguel deVil le-

gas Tello para el vfo de cite Oficio de Padre
, y Curador

general de Menores 5
declarando no aver lugar el rcccbi-

miento, y prctenfion del dicho Don Mignefimanutenien-

do , y amparando á 2)on T homas de la Torre, y Efquivel

en la poeieüfion titulada ,
vfo

, y exercicio de efte Oficio,

como en términos de manutención de oficio lo previene-

Pcíhde manuten.obferV.46 .num-
1 5 . ihi: Islec releVat opofítio par-

tís de aliquo privilegiofeu conftituúoneyád ipftus faVoremjty quod ba-

hent decretum imtans yfeu claufuUm ,
fublata '> cm manutentio non

pendeat a privilegijs yfed a poj]efsione.Fon tan .¿ pacl.nupt. tom. 2 .

dauf. 7 ghjf 3 -p- 1 °* 3 • decif. 29 5

.

num . 1 7 . & Her-

mQÍnid.is o-tit.$.part.$.gloff.6.mm.n. cum cap . ex tbenore>

de rcJiitut.fpoLTapia deconjlitut.Trmcip.fin.*). num . 74. Marc.

decif. 7 9 5 .y Ceball. comm.cont . comm. qu<ejl.42 j . n. 1 9 - Cuya

s

¿odrinas proceden en el cafo prefentej cum caufa pojfefsiomh

proprietatis mixtffint.

Muchas otras cofas fe pudieran alegar por D.Tho-

mas. Dexanfe, lo vno
,
por que fe debe fiar del zelo de tan

grandes Juezes
,
que tendrán prevenido 7 y v“to
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mas, que lo que aquí fe apunta. Y lo otro

, por no alargar
mas efce papel; efcufando lo que tuviere de dilatado con la

grandeza de la caufa,y con las palabras de Plinio el II. en
la epijl 4. hb. 9- que parece las eícrivió para efte cafo

: Ven-
re? (dize) ne immodicam orationem putares ,

qum cum hac epifióla

áccipies , nifí effetgeneris eius
, Vipepe incipere ,f#pe defiriere Yidea^

tur. Nam finguüs criminibusfingulg Velut caufe contineniur. Tote *

ris ergo
y Vndecumque inceperis ,

vbicumque deferís
,
qu¿ deincepsfe~

quentur
, i? quaft incipientia legere , i? quafi cobárentia : me que in

ymverftate longifsmum, breYifsunum in partibus indicare. Ex qui-

bus ómnibus af;i lo efpera Don Thomas. Salva in Omni-
bus tanti Senatus dignifsinu cenfura

, cui hxc (etfi maiora
forent) libenrer cedimus. Sevilla, y julio 17.dc 1711.

s '
• i y I « . .

Lie . D.Tedro García

Bello

.

Lit.T).Thomas de la Torre

y Efquibel.

PARECER , Y CONFORMIDAD DE LOS
Licenciados D.)uanCidde Ayanda

, D. Fernan-

do Ramírez Arias
, Dluis Fernandez de Valen-

znela,D.]uan Francijco de Guzman y Zapata ,

y Z).J acobo Sánchez Samaniego, Abogados de la

Real Audiencia

.

EMOS vifto el Papel en derecho,que con gran*
de erudición

, methodo, y difcrecion han eferi-

to, y firmado los Licenciados Don Pedro Gar-
cía Bello, y D. T homas de la Torre y Efquivel,

cuyo aíTumpto fe reduce a probar con concluyentes razo-

nes, por tres medios
,
que no puede dicho D.Thomas fer

removido de la Ocupación , y exercicio de Padre, y Cura-»

dor general de Menores deíla Ciudad. Cuyas do&rinas,

bien colocadas
, y ponderadas perfuaden

, y convencen

quab
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cualquier diferirlo a afientir a ellas ,
para que no deba

tener l ugar la remoción que pretende el propnetano. i

2¿ísi lo fe mimos, y es nueftro parecer. Salvóle. Sevi a,

y

julio i 8.de i 7 i 1 *

•*

Lie.'D. ! uan Cid Ltc Jj.Fernando^amtre^ LU.V-LmsFern

de Aranda. ¿rías, de Falencia.

... U ;

Lk.D .JuanFrancifco deGuzman Fie. D. Jacofo Sanchez,

y Zapata. SamamegO.
llA.l'ÍTW

Parecer ,
Conformidad de los Licenciados B.Juan^ico de GueVi-

ip
re sbytero,Ahogado de lapeal Audiencia dejta Ciudad yyBghtor

del\ uzgado del }
uez.de laS.lglefia de ella,D.]efephGareiaTlct.is,

Presbítero , Abogado de dicha Peal Audiencia ,y Fifcal del j ua-

gado de Te/tamentos , y D. 'Bartolomé Garrido , Abogado de d/rfc*

%t/ Audiencia,)/ Fifcal del J
utgado de dicho J uez. de la S. Jglefta.

’Emos vifto el Papel eferitoen derecho por el Lie.

D.Pedro Bello,y el Lie. D.Thomaí de laTorre y

Efquivel, coyas do&rinas convencen para aífen-

tir no aver lugar la remoción del Oficio de Padre de Me-

nores, que exerce eldichoL¡c.D.Thomas,yafsilo fenti-

mos,y firmamos. Salvo.&c. Sevillay Julio i8.de!7U.

años.

Lie. D. Juan ’tjico Lie. V.Jo/eph Garda Lie.D .Bartolomé

de Guevara. Platas. Garrido.

fl


